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			Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

		

		
			La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en su artículo 39.6 que el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional, así como los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas.

			La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, en su apartado tres del artículo único, introduce el apartado 10 en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y crea los ciclos de Formación Profesional Básica dentro de la Formación Profesional del sistema educativo, como medida para facilitar la permanencia de los alumnos y las alumnas en el sistema educativo y ofrecerles mayores posibilidades para su desarrollo personal y profesional. Estos ciclos incluyen, además, módulos relacionados con los bloques comunes de ciencias aplicadas y comunicación y ciencias sociales que permitirán a los alumnos y las alumnas alcanzar y desarrollar las competencias del aprendizaje permanente a lo largo de la vida para proseguir estudios de enseñanza secundaria postobligatoria.

			Por otro lado, la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, señala en el artículo 10.1 que la Administración General del Estado, de conformidad con lo que se establece en el artículo 149.1.30.ª y 7.ª de la Constitución y previa consulta al Consejo General de la Formación Profesional, determinará los títulos de Formación Profesional del sistema educativo y los certificados de profesionalidad del subsistema de formación profesional para el empleo, que constituirán las ofertas de formación profesional referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

			Asimismo, la citada Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, establece un calendario de implantación en su disposición adicional quinta que requiere la atención urgente a la regulación de las enseñanzas de Formación Profesional Básica con anterioridad a la del conjunto de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, ordenadas en la actualidad mediante real decreto, cuya modificación ha de ser contemplada a la vista de las innovaciones introducidas por la citada ley orgánica.

			Este marco normativo hace necesario que el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establezca cada uno de los títulos que se incluirán en el catálogo de títulos de la Formación Profesional Básica del sistema educativo, siempre abierto a su actualización en función de los intereses del alumnado y de las necesidades de los sectores productivos y de la sociedad. Además, es necesario establecer el currículo básico de cada título y aquellos otros aspectos de la ordenación académica que, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las Administraciones educativas en esta materia, constituyan los aspectos básicos del currículo que aseguren una formación común y garanticen la validez de los títulos.

			Este real decreto tiene el carácter de norma básica y se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las competencias para la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia. De acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, es posible la intervención excepcional del reglamento en la delimitación de lo básico, entre otros supuestos, cuando la utilización del reglamento resulte justificada por el carácter marcadamente técnico de la materia y porque resulte un complemento indispensable para asegurar el mínimo común denominador establecido en las normas legales básicas que garantice la equidad en todo el territorio del Estado español.

			En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las Comunidades Autónomas en el seno de la Conferencia de Educación, así como toda la comunidad educativa a través de un trámite de información pública, y han emitido informe el Consejo General de la Formación Profesional, el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

			En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de febrero de 2014,

			DISPONGO:

			CAPÍTULO I

			Disposiciones generales

			Artículo 1. Objeto.

			El presente real decreto tiene por objeto:

			a) La ordenación de aspectos específicos de las enseñanzas de Formación Profesional Básica del sistema educativo.

			b) El establecimiento, para cada uno de los títulos de Formación Profesional Básica regulado en los anexos I a XIV, del currículo básico, los parámetros básicos del contexto formativo, la correspondencia entre módulos profesionales y unidades de competencia para su acreditación o convalidación y los ciclos formativos de grado medio a los que el título permite la aplicación de criterios preferentes para la admisión en caso de concurrencia competitiva:

			 1.º Anexo I: Título Profesional Básico en Servicios Administrativos.

			 2.º Anexo II: Título Profesional Básico en Electricidad y Electrónica.

			 3.º Anexo III: Título Profesional Básico en Fabricación y Montaje.

			 4.º Anexo IV: Título Profesional Básico en Informática y Comunicaciones.

			 5.º Anexo V: Título Profesional Básico en Cocina y Restauración.

			 6.º Anexo VI: Título Profesional Básico en Mantenimiento de Vehículos.

			 7.º Anexo VII: Título Profesional Básico en Agrojardinería y Composiciones Florales.

			 8.º Anexo VIII: Título Profesional Básico en Peluquería y Estética.

			 9.º Anexo IX: Título Profesional Básico en Servicios Comerciales.

			10.º Anexo X: Título Profesional Básico en Carpintería y Mueble.

			11.º Anexo XI: Título Profesional Básico en Reforma y Mantenimiento de Edificios.

			12.º Anexo XII: Título Profesional Básico en Arreglo y Reparación de Artículos Textiles y de Piel.

			13.º Anexo XIII: Título Profesional Básico en Tapicería y Cortinaje.

			14.º Anexo XIV: Título Profesional Básico en Vidriería y Alfarería.

			c) La modificación de los artículos 1 y 2 del Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, y la introducción en el mismo de un anexo I (bis) para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la expedición de títulos de Formación Profesional Básica para personas mayores de 22 años.

			Artículo 2. Finalidad y objetivos.

			Además de los fines y objetivos establecidos con carácter general para las enseñanzas de Formación Profesional, las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos profesionales básicos, según el artículo 40.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, contribuirán, además, a que el alumnado adquiera o complete las competencias del aprendizaje permanente.

			CAPÍTULO II

			Ordenación y organización de las enseñanzas de Formación Profesional Básica

			Artículo 3. Ordenación de las enseñanzas de Formación Profesional Básica.

			1. Las enseñanzas de Formación Profesional Básica forman parte de las enseñanzas de Formación Profesional del sistema educativo y deben responder a un perfil profesional. Asimismo, se ordenarán en ciclos formativos organizados en módulos profesionales de duración variable.

			2. El perfil profesional incluirá al menos unidades de competencia de una cualificación profesional completa de nivel 1 del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, establecido en el artículo 7 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

			Artículo 4. Los módulos profesionales de las enseñanzas de Formación Profesional Básica.

			Los módulos profesionales de las enseñanzas de Formación Profesional Básica estarán constituidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas cuyo objeto es la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales y de las competencias del aprendizaje permanente a lo largo de la vida.

			Artículo 5. El currículo de los ciclos de Formación Profesional Básica.

			1. Se establecen los currículos básicos de los ciclos formativos conducentes a la obtención de los títulos de formación profesional básica a los que se refiere el artículo 1.b) del presente real decreto.

			2. Las Administraciones educativas establecerán los currículos correspondientes de conformidad con lo dispuesto en los anexos del presente real decreto y en las normas que regulen las enseñanzas de Formación Profesional del sistema educativo. Además de lo establecido con carácter general para la Formación Profesional, se atenderá a las características de los alumnos y las alumnas y a sus necesidades para incorporarse a la vida activa con responsabilidad y autonomía, y se respetará el perfil profesional establecido.

			Los criterios pedagógicos se adaptarán a las características específicas de los alumnos y las alumnas y fomentarán el trabajo en equipo. Asimismo, la tutoría y la orientación educativa y profesional tendrán una especial consideración.

			Artículo 6. Duración de los ciclos formativos de la Formación Profesional Básica.

			1. La duración de los ciclos formativos de Formación Profesional Básica será de 2.000 horas, equivalentes a dos cursos académicos a tiempo completo. Dicha duración podrá ser ampliada a tres cursos académicos en los casos en que los ciclos formativos sean incluidos en programas o proyectos de Formación Profesional dual, con el objeto de que los alumnos y las alumnas adquieran la totalidad de los resultados de aprendizaje incluidos en el título.

			2. Los alumnos y las alumnas podrán permanecer cursando un ciclo de Formación Profesional Básica en régimen ordinario durante un máximo de cuatro años.

			CAPÍTULO III

			Los títulos profesionales básicos

			Artículo 7. Estructura de los títulos profesionales básicos.

			Los títulos profesionales básicos tendrán la misma estructura que el resto de títulos de las enseñanzas de Formación Profesional del sistema educativo, e incluirán además las competencias del aprendizaje permanente.

			Asimismo se indicará, en la estructura de cada título, los ciclos formativos de grado medio para los que dicho título permite la aplicación de criterios de preferencia en los procedimientos de admisión siempre que la demanda de plazas supere a la oferta.

			Artículo 8. Estructura de los módulos profesionales.

			Los módulos profesionales de los títulos profesionales básicos estarán expresados en términos de resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos, tomando como referencia las competencias profesionales, personales y sociales o del aprendizaje permanente que se pretenden desarrollar a través del módulo profesional. Su estructura responderá a la de los módulos profesionales del resto de enseñanzas de la Formación Profesional del sistema educativo.

			CAPÍTULO IV

			Los ciclos de Formación Profesional Básica

			Artículo 9. Tipos de módulos profesionales.

			1. Los ciclos formativos de Formación Profesional Básica incluirán los siguientes módulos profesionales:

			a) Módulos asociados a unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

			b) Módulos asociados a los bloques comunes establecidos en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, según la modificación introducida por el apartado treinta y cinco del artículo único de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, que garantizarán la adquisición de las competencias del aprendizaje permanente:

			b.1 Módulo de Comunicación y Sociedad I y Módulo de Comunicación y Sociedad II, en los que se desarrollan competencias del bloque común de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluyen las siguientes materias:

			1.ª Lengua castellana.

			2.ª Lengua Extranjera.

			3.ª Ciencias Sociales.

			4.ª En su caso, Lengua Cooficial.

			b.2 Módulo de Ciencias Aplicadas I y Ciencias Aplicadas II, en los que se desarrollan competencias de las materias del bloque común de Ciencias Aplicadas, que incluye las siguientes materias:

			1.ª Matemáticas Aplicadas al Contexto Personal y de Aprendizaje de un Campo Profesional.

			2.ª Ciencias Aplicadas al Contexto Personal y de Aprendizaje de un Campo Profesional.

			c) Módulo de formación en centros de trabajo.

			Asimismo, el currículo básico de cada título podrá incluir otros módulos no asociados a unidades de competencia relacionados con el perfil profesional del título.

			2. Los módulos profesionales de Comunicación y Sociedad y Ciencias Aplicadas tendrán como referente el currículo de las materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluidas en el bloque común correspondiente y el perfil profesional del título de Formación Profesional en el que se incluyen.

			3. Estos módulos profesionales serán de oferta obligatoria en primero y en segundo curso y estarán contextualizados al campo profesional del perfil del título.

			4. La formación incluida para la obtención de los resultados de aprendizaje relativos a la Lengua Extranjera de los módulos profesionales de Comunicación y Sociedad I y II podrá ser ofertada en unidades formativas diferenciadas cuando así se precise en función de la acreditación de la competencia lingüística del profesorado que imparta el ciclo.

			5. La carga horaria del conjunto de los módulos profesionales de Comunicación y Sociedad y Ciencias Aplicadas será, con carácter general, entre el 35% y el 40% de la duración total del ciclo, incluida una hora de tutoría semanal. No obstante, para determinados grupos específicos, las Administraciones educativas podrán reducir el mínimo hasta el 22% de dicha duración, garantizando, en cualquier caso, la adquisición de todos los resultados de aprendizaje de los citados módulos profesionales.

			Artículo 10. Módulo profesional de formación en centros de trabajo.

			1. El módulo profesional de formación en centro de trabajo responderá a lo establecido con carácter general para el conjunto de las enseñanzas de Formación Profesional del sistema educativo.

			2. Las Administraciones educativas determinarán el momento en el que debe cursarse el módulo profesional de formación en centros de trabajo, en función de las características del programa y de la disponibilidad de puestos formativos en las empresas.

			3. Las Administraciones educativas garantizarán que, con anterioridad al inicio del módulo de formación en centros de trabajo, los alumnos y las alumnas hayan adquirido las competencias y los contenidos relativos a los riesgos específicos y las medidas de prevención en las actividades profesionales correspondientes al perfil profesional de cada título profesional básico, según se requiera en la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales.

			4. Las Administraciones educativas, de forma excepcional, podrán ofrecer la realización del módulo profesional de formación en centros de trabajo establecida en estos ciclos formativos en centros educativos o en instituciones públicas. En estos casos, se dispondrán las actividades adecuadas para su desarrollo bajo la supervisión de un profesional que cumpla la función de tutor o tutora de empresa, que responda a un perfil adecuado a los resultados de aprendizaje del módulo y que no imparta docencia en el ciclo formativo.

			5. Asimismo, también de forma excepcional, las Administraciones educativas podrán disponer medidas de prelación para los alumnos y las alumnas con discapacidad en la selección de las empresas que participan en la impartición del módulo de formación en centros de trabajo, a fin de garantizar sus derechos en relación con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de accesibilidad universal y diseño para todos.

			6. La duración de este módulo profesional representará, con carácter general, un mínimo del 12% de la duración total del ciclo formativo.

			Artículo 11. Competencias y contenidos de carácter transversal.

			1. Todos los ciclos formativos de Formación Profesional Básica incluirán de forma transversal en el conjunto de módulos profesionales del ciclo los aspectos relativos al trabajo en equipo, a la prevención de riesgos laborales, al emprendimiento, a la actividad empresarial y a la orientación laboral de los alumnos y las alumnas, que tendrán como referente para su concreción las materias de la educación básica y las exigencias del perfil profesional del título y las de la realidad productiva.

			2. Además, se incluirán aspectos relativos a las competencias y los conocimientos relacionados con el respeto al medio ambiente y, de acuerdo con las recomendaciones de los organismos internacionales y lo establecido en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, con la promoción de la actividad física y la dieta saludable, acorde con la actividad que se desarrolle.

			3. Asimismo, tendrán un tratamiento transversal las competencias relacionadas con la compresión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías de la Información y la Comunicación y la Educación Cívica y Constitucional.

			4. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de los valores que fomenten la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la violencia de género y de los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social, especialmente en relación con los derechos de las personas con discapacidad, así como el aprendizaje de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz y el respeto a los derechos humanos y frente a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia.

			5. Las Administraciones educativas garantizarán la certificación de la formación necesaria en materia de prevención de riesgos laborales cuando así lo requiera el sector productivo correspondiente al perfil profesional del título. Para ello, se podrá organizar como una unidad formativa específica en el módulo profesional de formación en centros de trabajo.

			6. Para garantizar la incorporación de las competencias y contenidos de carácter transversal en estas enseñanzas, en la programación educativa de los módulos profesionales que configuran cada una de las titulaciones de la Formación Profesional Básica deberán identificarse con claridad el conjunto de actividades de aprendizaje y evaluación asociadas a dichas competencias y contenidos.

			Artículo 12. Organización y metodología de estas enseñanzas.

			1. La organización de estas enseñanzas tendrá carácter flexible para adaptarse a las distintas situaciones presentadas por los alumnos y las alumnas.

			2. La organización de las enseñanzas en los centros procurará que el número de profesores y profesoras que impartan docencia en un mismo grupo de Formación Profesional Básica sea lo más reducido posible, respetando los elementos educativos y el horario del conjunto de los módulos profesionales incluidos en el título, según lo establecido en el presente real decreto y en cada uno de los títulos profesionales básicos.

			3. La metodología de estas enseñanzas tendrá carácter globalizador y tenderá a la integración de competencias y contenidos entre los distintos módulos profesionales que se incluyen en cada título. Dicho carácter integrador deberá dirigir la programación de cada uno de los módulos y la actividad docente.

			4. La metodología empleada se adaptará a las necesidades de los alumnos y las alumnas y a la adquisición progresiva de las competencias del aprendizaje permanente, para facilitar a cada alumno y alumna la transición hacia la vida activa y ciudadana y su continuidad en el sistema educativo.

			5. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social, con particular atención a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, así como a la prevención de la violencia de género, y al respeto a los derechos de las personas con discapacidad.

			Artículo 13. Atención a la diversidad.

			1. La Formación Profesional Básica se organiza de acuerdo con el principio de atención a la diversidad de los alumnos y las alumnas y su carácter de oferta obligatoria. Las medidas de atención a la diversidad estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas de los alumnos y las alumnas y a la consecución de los resultados de aprendizaje vinculados a las competencias profesionales del título, y responderá al derecho a una educación inclusiva que les permita alcanzar dichos objetivos y la titulación correspondiente, según lo establecido en la normativa vigente en materia de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

			2. Las Administraciones educativas promoverán medidas metodológicas de atención a la diversidad que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización de las enseñanzas adecuada a las características de los alumnos y las alumnas, con especial atención en lo relativo a la adquisición de las competencias lingüísticas contenidas en los módulos profesionales de Comunicación y Sociedad I y II para los alumnos y las alumnas que presenten dificultades en su expresión oral, sin que las medidas adoptadas supongan una minoración de la evaluación de sus aprendizajes.

			Artículo 14. Tutoría.

			1. En los ciclos formativos de Formación Profesional Básica, la tutoría y la orientación educativa y profesional tendrán una especial consideración en la organización del ciclo formativo, para cuyo desarrollo las Administraciones educativas promoverán las medidas necesarias.

			2. La acción tutorial orientará el proceso educativo individual y colectivo de los alumnos y las alumnas y contribuirá a la adquisición de competencias sociales y a desarrollar la autoestima de los alumnos y las alumnas, así como a fomentar las habilidades y destrezas que les permitan programar y gestionar su futuro educativo y profesional.

			3. Cada grupo de Formación Profesional Básica contará con una tutoría de al menos una hora lectiva semanal en cada uno de los cursos, según lo que determinen las Administraciones educativas.

			4. El tutor o la tutora realizará una programación anual de la acción tutorial recogida en el proyecto educativo del centro. Dicha programación contemplará los aspectos específicos del grupo al que se dirige para conseguir lo establecido en el apartado 2, e incluirá actividades específicas de información y orientación que garanticen al alumnado una adecuada toma de decisiones sobre su itinerario educativo y profesional al término del ciclo de Formación Profesional Básica.

			CAPÍTULO V

			Acceso, admisión y efectos de los títulos profesionales básicos

			Artículo 15. Acceso a los ciclos formativos de Formación Profesional Básica.

			1. Podrán acceder a estas enseñanzas los alumnos y las alumnas que cumplan simultáneamente los siguientes requisitos:

			a) Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso, y no superar los diecisiete años de edad en el momento del acceso ni durante el año natural en curso.

			b) Haber cursado el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria o, excepcionalmente, haber cursado el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria.

			c) Haber sido propuesto por el equipo docente a los padres, madres o tutores legales para la incorporación a un ciclo de Formación Profesional Básica.

			2. Para la oferta a la que se refiere el artículo 18, las condiciones de acceso serán las recogidas en el apartado 1 de dicho artículo.

			3. El consejo orientador al que se refiere el artículo 28.7 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, además de la propuesta del equipo docente, deberá contener la identificación, mediante informe motivado, del grado del logro de los objetivos y de adquisición de las competencias correspondientes que justifica la propuesta.

			Dicho consejo orientador se incluirá en el expediente del alumno o de la alumna junto con el documento de consentimiento de los padres, madres o tutores legales, para que curse estas enseñanzas.

			Artículo 16. Admisión a los ciclos formativos de Formación Profesional Básica.

			Las Administraciones educativas podrán establecer criterios de admisión según la oferta de plazas que tengan programadas para los ciclos formativos de Formación Profesional Básica, para lo que podrán tener en cuenta los criterios de edad de la persona solicitante y de situación de sus estudios, así como de las posibilidades de continuación en el sistema educativo, entre otros.

			Asimismo, en los procesos de admisión, las Autoridades educativas adoptarán los criterios oportunos para contemplar las situaciones que pudieran presentarse en relación con lo establecido en el artículo 18 del presente real decreto.

			Artículo 17. Títulos profesionales básicos y sus efectos.

			1. El alumno o la alumna que supere un ciclo de Formación Profesional Básica obtendrá el título profesional básico correspondiente a las enseñanzas cursadas, con valor académico y profesional y con validez en todo el territorio nacional.

			2. El título profesional básico permitirá el acceso a los ciclos formativos de grado medio.

			3. En virtud de lo establecido en el artículo 44.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo:

			a) Las personas que se encuentren en posesión de un título profesional básico podrán obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por cualquiera de las dos opciones previstas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, mediante la superación de la prueba de evaluación final de la Educación Secundaria Obligatoria, en las condiciones previstas en dicha Ley Orgánica.

			b) Las personas mayores de 22 años que tengan acreditadas todas las unidades de competencia incluidas en un título profesional básico, bien a través de certificados de profesionalidad de nivel 1, o por el procedimiento establecido de evaluación y acreditación de competencias profesionales, recibirán el título profesional básico correspondiente.

			c) La expedición del título se ajustará al modelo y a las condiciones que se establecen en la disposición final primera del presente real decreto.

			4. Los alumnos y las alumnas que finalicen sus estudios sin haber obtenido el título profesional básico recibirán la certificación académica de los módulos profesionales superados, que tendrá efectos académicos y de acreditación parcial acumulable de las competencias profesionales adquiridas en relación con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

			5. El título profesional básico tendrá los mismos efectos laborales que el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para el acceso a empleos públicos y privados.

			CAPÍTULO VI

			Implantación de las enseñanzas

			Artículo 18. Oferta de las enseñanzas de Formación Profesional Básica.

			1. Las Administraciones educativas, además de la oferta obligatoria, podrán ofertar ciclos de Formación Profesional Básica para personas que superen los 17 años y que no estén en posesión de un título de Formación Profesional o de cualquier otro título que acredite la finalización de estudios secundarios completos, para favorecer su empleabilidad.

			2. Las Administraciones educativas, cuando exista disponibilidad de plazas, podrán completar los grupos de la oferta obligatoria con personas que cumplan los requisitos establecidos en el presente artículo, en las condiciones que se determinen.

			Artículo 19. Convalidaciones y exenciones.

			1. Se aplicará la normativa vigente en materia de convalidación y exención de módulos profesionales incluidos en los títulos profesionales básicos en las condiciones y mediante los procedimientos establecidos con carácter general para las enseñanzas de Formación Profesional.

			2. Quienes hubieran superado los módulos de Comunicación y Sociedad I y II y Ciencias Aplicadas I y II en cualquiera de los ciclos formativos de Formación Profesional Básica correspondiente a los títulos establecidos al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tendrán convalidados dichos módulos en cualquier otro ciclo formativo de Formación Profesional Básica.

			3. Los alumnos y alumnas que hayan cursado un Programa de Cualificación Profesional Inicial y hubieran superado los módulos formativos obligatorios del ámbito de comunicación y del ámbito social que, además, hubieran superado un módulo de Lengua Extranjera, bien establecido por las Administraciones educativas o de oferta de los centros, en el ámbito de sus competencias, podrán obtener la convalidación del módulo profesional de Comunicación y Sociedad I.

			Asimismo, quienes hubieran superado el módulo formativo obligatorio del ámbito científico-tecnológico, podrán obtener la convalidación del módulo profesional de Ciencias Aplicadas I.

			4. Los alumnos y alumnas que estén matriculados en la oferta a la que se refiere el artículo 18 del presente real decreto podrán obtener, además, las siguientes convalidaciones:

			a) Quienes tengan superadas las materias del cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria en cualquiera de sus modalidades, incluidas en el Bloque de Comunicación y Ciencias Sociales, la convalidación de los módulos Comunicación y Sociedad I y II.

			b) Quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos podrán obtener la convalidación de los módulos profesionales de Ciencias Aplicadas I y II:

			1.º Haber superado las materias de Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas y Biología y Geología o Física y Química de la modalidad de enseñanzas académicas del cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria.

			2.º Haber superado las materias de Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas y Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional de la modalidad de enseñanzas aplicadas del cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria.

			Artículo 20. Profesorado.

			1. Los módulos profesionales asociados a los bloques comunes serán impartidos:

			a) En los centros de titularidad pública, por personal funcionario de los cuerpos de catedráticos y profesores de enseñanza secundaria de alguna de las especialidades que tengan atribución docente para impartir cualquiera de las materias incluidas en el bloque común correspondiente.

			b) En los centros de titularidad privada o de titularidad pública de otras administraciones distintas de las educativas que tengan autorización para impartir esta enseñanzas, por profesorado con la titulación y requisitos establecidos en la normativa vigente para la impartición de alguna de las materias incluidas en el bloque común correspondiente.

			2. Para el resto de los módulos, en cada uno de los títulos de Formación Profesional Básica se establecerán:

			a) Las especialidades del profesorado del sector público a las que se atribuye la impartición de los módulos profesionales correspondientes y las titulaciones requeridas para la impartición de los módulos profesionales en los centros de titularidad privada o de titularidad pública de otras Administraciones distintas de las educativas que tengan autorización para impartir estas enseñanzas.

			b) Los módulos que pueden ser impartidos por profesores especialistas, cuando proceda, según lo establecido en el artículo 95.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

			3. Cuando no exista disponibilidad de profesores o profesoras de la especialidad correspondiente o de quienes estén en posesión de las titulaciones requeridas para impartir docencia en centros de titularidad privada o de titularidad pública de otras administraciones distintas de las educativas que tengan autorización para impartir estas enseñanzas, se exigirá que las enseñanzas conducentes a las titulaciones que se requieran para impartir docencia engloben los resultados de aprendizaje de los módulos profesionales y, si dichos resultados de aprendizaje no estuvieran incluidos, además de la titulación deberá acreditarse, mediante certificación, una experiencia profesional o de docencia de al menos 3 años vinculada a los módulos correspondientes. En el caso de los módulos profesionales de Comunicación y Sociedad I y II y Ciencias Aplicadas I y II, esta experiencia será de docencia en alguna de las materias incluidas en cada uno de los bloques comunes.

			4. En el caso de que los ciclos de Formación Profesional Básica sean impartidos en una modalidad bilingüe, el profesorado deberá acreditar, al menos, el nivel B2 de la lengua correspondiente del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas.

			5. Las Administraciones competentes velarán para que el profesorado cumpla con los requisitos especificados, con el fin de garantizar así la calidad de estas enseñanzas.

			Artículo 21. Espacios y equipamientos.

			1. Los espacios y el equipamiento mínimo necesarios para el desarrollo de las enseñanzas de los ciclos de Formación Profesional Básica quedan establecidos en los anexos por los que se regulan cada uno de los títulos profesionales básicos.

			2. Espacios y equipamientos deberán garantizar el desarrollo de las actividades de enseñanza que permitan la adquisición del conjunto de los resultados de aprendizaje incluidos en cada título.

			3. Los espacios dispondrán de la superficie necesaria y suficiente para desarrollar las actividades de enseñanza que se deriven de los resultados de aprendizaje de cada uno de los módulos profesionales. Además, deberán cumplir las siguientes condiciones:

			a) La superficie se establecerá en función del número de personas que ocupen el espacio formativo, y deberá permitir el desarrollo de las actividades de enseñanza aprendizaje con la ergonomía y la movilidad requeridas dentro del mismo.

			b) Deberán cubrir la necesidad espacial de mobiliario, equipamiento e instrumentos auxiliares de trabajo.

			c) Deberán respetar los espacios o superficies de seguridad que exijan las máquinas y equipos en funcionamiento.

			d) Cumplirán la normativa sobre prevención de riesgos laborales, la normativa sobre seguridad y salud en el puesto de trabajo y cuantas otras normas sean de aplicación.

			e) Podrán ser ocupados por diferentes grupos que cursen el mismo u otros ciclos formativos o etapas educativas. La diferenciación de los diversos espacios formativos podrá realizarse sin necesidad de cerramientos, salvo cuando así lo requieran la racionalidad de la oferta educativa y la economía en la gestión de los recursos públicos.

			4. Los equipamientos han de ser los necesarios y suficientes para garantizar a los alumnos y las alumnas el logro de los resultados de aprendizaje y la calidad de la enseñanza. Además, deberán cumplir las siguientes condiciones:

			a) El equipamiento dispondrá de la instalación necesaria para su correcto funcionamiento, y cumplirá con las normas de seguridad y prevención de riesgos y con cuantas otras sean de aplicación.

			b) La cantidad y características del equipamiento deberán estar en función del número de personas que lo han de utilizar y permitir el logro de los resultados de aprendizaje, teniendo en cuenta los criterios de evaluación y los contenidos que se incluyen en cada uno de los módulos profesionales que se impartan en los referidos espacios.

			5. Las Administraciones competentes velarán para que los espacios y el equipamiento sean los adecuados en cantidad y características para el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje que se derivan de los resultados de aprendizaje de los módulos correspondientes, con el fin de garantizar la calidad de estas enseñanzas.

			Artículo 22. Centros.

			1. Los ciclos de Formación Profesional Básica, conforme a la programación de la oferta de plazas de estas enseñanzas, serán implantados en los centros que determinen las Administraciones educativas.

			2. Las Administraciones educativas podrán establecer el número de alumnos y alumnas por grupo de cada ciclo de Formación Profesional Básica en función de las características del mismo, de la localización del centro educativo y de la organización de grupos específicos. En cualquier caso, en régimen presencial, el número máximo será de 30 alumnos por unidad escolar sin perjuicio de lo establecido en el artículo 87.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

			Artículo 23. Evaluación.

			1. La evaluación de los alumnos y las alumnas de los ciclos de formación profesional básica tendrá carácter continuo, formativo e integrador, permitirá orientar sus aprendizajes y las programaciones educativas y se realizará por módulos profesionales.

			2. Los alumnos y las alumnas matriculados en un centro tendrán derecho a un máximo de dos convocatorias anuales cada uno de los cuatro años en que puede estar cursando estas enseñanzas para superar los módulos en que esté matriculado, excepto el módulo de formación en centros de trabajo, que podrá ser objeto de evaluación únicamente en dos convocatorias.

			Los alumnos y las alumnas, sin superar el plazo máximo establecido de permanencia, podrán repetir cada uno de los cursos una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir uno de los cursos una segunda vez, previo informe favorable del equipo docente.

			3. La evaluación estará adaptada a las necesidades y evolución de los alumnos y las alumnas, especialmente para las personas en situación de discapacidad, para las que se incluirán medidas de accesibilidad que garanticen una participación no discriminatoria en las pruebas de evaluación.

			4. El alumno o la alumna podrá promocionar a segundo curso cuando los módulos profesionales asociados a unidades de competencia pendientes no superen el 20% del horario semanal; no obstante, deberá matricularse de los módulos profesionales pendientes de primer curso. Los centros deberán organizar las consiguientes actividades de recuperación y evaluación de los módulos profesionales pendientes.

			5. El módulo de formación en centro de trabajo, con independencia del momento en que se realice, se evaluará una vez alcanzada la evaluación positiva en los módulos profesionales asociados a las unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el periodo de formación en centros de trabajo correspondiente.

			6. En el caso de que los módulos se organicen en unidades formativas de acuerdo con el artículo 9.4 del presente real decreto, dichas unidades podrán ser certificables, siendo válida la certificación en el ámbito de la Administración educativa correspondiente. La superación de todas las unidades formativas que constituyen el módulo profesional dará derecho a la certificación del mismo, con validez en todo el territorio nacional.

			Disposición adicional primera. Correspondencia de los títulos profesionales básicos con las clasificaciones y marcos internacionales y europeos.

			1. Una vez establecido el marco nacional de cualificaciones, de acuerdo con las recomendaciones europeas, se determinará el nivel correspondiente de esta titulación en el marco nacional y su equivalente en el europeo.

			2. Los títulos profesionales básicos se clasifican en la «Clasificación Internacional Normalizada de la Educación» como CINE 3.5.3.

			Disposición adicional segunda. Vinculación de los títulos profesionales básicos con actividades profesionales reguladas.

			1. Los títulos profesionales básicos establecidos al amparo del presente real decreto no constituyen una regulación del ejercicio de profesión regulada alguna.

			2. En el caso de que el perfil profesional incluya la posibilidad de desempeñar profesiones reguladas o exigencias específicas para una ocupación concreta, se recogerán, como información complementaria, estas exigencias en cada título de formación profesional básica, sin menoscabo de los dispuesto en el apartado 1 de esta disposición.

			3. La formación conducente a la obtención de los títulos profesionales básicos capacitará para llevar a cabo las funciones de nivel básico de prevención recogidas en el artículo 35 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y en la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales. Las Administraciones educativas garantizarán la inclusión de estos contenidos y su duración en función del perfil profesional del título.

			Disposición adicional tercera. Accesibilidad universal y diseño para todos en las enseñanzas de Formación Profesional Básica.

			1. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, incluirán en el currículo de los títulos profesionales básicos los elementos necesarios para garantizar que las personas que los cursen desarrollen las competencias vinculadas al «diseño para todos».

			2. Asimismo, dichas Administraciones adoptarán las medidas que estimen necesarias para que los alumnos y las alumnas con discapacidad puedan acceder y cursar los ciclos de Formación Profesional Básica en las condiciones establecidas en la disposición adicional tercera del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

			Disposición adicional cuarta. Otros programas formativos de formación profesional para los alumnos y las alumnas con necesidades educativas específicas.

			1. A efecto de dar continuidad a los alumnos y las alumnas con necesidades educativas especiales, y responder a colectivos con necesidades específicas, las Administraciones educativas podrán establecer y autorizar otras ofertas formativas de formación profesional adaptadas a sus necesidades. Estos programas podrán incluir módulos profesionales de un título profesional básico y otros módulos de formación apropiados para la adaptación a sus necesidades. Esta formación complementaria seguirá la estructura modular y sus objetivos estarán definidos en resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos, según lo establecido en la normativa vigente.

			2. Cuando se oferten módulos incluidos en un título profesional básico, su superación tendrá carácter acumulable para la obtención de dicho título. La superación del resto de módulos no incluidos en un título profesional básico que formen parte del programa se acreditará mediante certificación académica y las competencias profesionales así adquiridas podrán ser evaluadas y acreditadas de acuerdo con el procedimiento establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.

			3. La duración de estos programas será variable, según las necesidades de los colectivos a que vayan destinados.

			Disposición adicional quinta. Efectividad de la autorización de centros que vinieran impartiendo Programas de Cualificación Profesional Inicial.

			Las Administraciones educativas podrán determinar la efectividad de autorización de los centros públicos y privados que vinieran impartiendo Programas de Cualificación Profesional Inicial para impartir enseñanzas conducentes a un título profesional básico sin necesidad de solicitar una nueva autorización, siempre que dicho título contenga el perfil profesional del Programa que venía impartiendo.

			Disposición adicional sexta. Modificación de la implantación de enseñanzas de Formación Profesional.

			Todas las disposiciones contempladas en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la Formación Profesional del sistema educativo, a excepción de la disposición adicional séptima, serán de aplicación en el curso 2015-2016 o podrán anticiparse al curso 2014-2105 siempre que no se opongan a lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, a lo establecido en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, y a lo regulado en este real decreto.

			Los ciclos formativos de grado medio y superior cuya implantación estuviera prevista para el curso escolar 2014-2015 se implantarán en el curso escolar 2015-2016. No obstante, las Administraciones educativas podrán anticipar dicha implantación.

			Disposición adicional séptima. Formación Profesional dual en los ciclos formativos de Formación Profesional Básica.

			Hasta el momento en que se desarrolle la formación profesional dual del sistema educativo establecida en el artículo 42.bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, las Administraciones educativas podrán desarrollar Formación Profesional dual en los ciclos formativos de Formación Profesional Básica, armonizando los procesos de enseñanza y aprendizaje entre los centros educativos y los centros de trabajo, de acuerdo con lo establecido para el sistema educativo en el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional dual, excepto en lo relativo a la duración mínima del tiempo de permanencia en los centros de trabajo que será, en general, del 25% de la duración total del ciclo formativo, sin que en ningún caso dicha duración sea inferior al 15%.

			Disposición transitoria primera. Impartición del primer curso de los ciclos de Formación Profesional Básica durante los cursos escolares 2014-2015 y 2015-2016.

			Para los cursos escolares 2014-2015 y 2015-2016, las Administraciones educativas podrán autorizar la impartición del primer curso de los ciclos de Formación Profesional Básica por corporaciones locales, asociaciones profesionales, organizaciones no gubernamentales y otras entidades empresariales y sindicales, bajo la coordinación de las Administraciones educativas, siempre que dichas entidades hayan impartido Programas de Cualificación Profesional Inicial de perfiles profesionales acordes con los ciclos de Formación Profesional Básica que vayan a impartir durante los citados cursos escolares. En este supuesto, las Administraciones educativas determinarán el centro educativo al que están adscritas estas enseñanzas, que en todo caso deberán adaptarse a lo regulado en el presente real decreto y a lo establecido para cada uno de los títulos profesionales básicos.

			Disposición transitoria segunda. Profesorado, al que hace referencia el artículo 93 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, que viniera impartiendo módulos formativos de carácter general de un Programa de Cualificación Profesional Inicial.

			Aquellos profesores y profesoras que vinieran impartiendo módulos formativos de carácter general, podrán seguir impartiendo los módulos profesionales de Comunicación y Sociedad I y Ciencias Aplicadas I en el primer curso de los ciclos de Formación Profesional Básica según las siguientes condiciones:

			a) Quienes tuvieran plaza asignada mediante oposición o concurso para impartir dicho módulos durante el curso 2013-2014, podrán seguir impartiendo dichos módulos hasta el momento en que se produzca su cese o pierdan la condición de empleado público.

			b) Quienes hubieran impartido dichos módulos formativos sin tener plaza asignada, podrán impartir dichos módulos profesionales durante cuatro cursos consecutivos a partir del curso 2014-2015. Las Administraciones educativas dispondrán las medidas necesarias para garantizar su movilidad y participación en procesos de traslados al finalizar el periodo transitorio.

			c) Quienes estuvieran en posesión de un contrato en vigor de carácter indefinido o temporal durante el curso 2013-2014, podrán impartir los módulos a que hace referencia esta disposición transitoria hasta el momento en que se extinga dicho contrato.

			Disposición transitoria tercera. Alumnos y alumnas que hayan superado el primer curso de un Programa de Cualificación Profesional Inicial.

			El alumno o la alumna que hubiera superado el primer curso de un Programa de Cualificación Profesional Inicial durante el curso 2013-2014, y que por razón de la organización de la oferta de estas enseñanzas tuviera módulos obligatorios en segundo curso, según lo establecido por las Administraciones educativas competentes, podrán finalizar dicho programa durante el curso 2014-2015. Además, durante el curso 2014-2015 podrán cursar el segundo curso del Programa de Cualificación Profesional Inicial cuyo primer curso hubieran superado.

			Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

			1. Se incorpora un nuevo apartado 3 al artículo 1, con la siguiente redacción:

			«3. Los títulos profesionales básicos solicitados en aplicación del artículo 44 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, serán expedidos por la Administración educativa a cuyo ámbito de competencia pertenezca el centro público con oferta de Formación Profesional donde se haya solicitado el título correspondiente. El centro deberá abrir un expediente en el que conste la acreditación de las unidades de competencia profesional incluidas en el título, así como la justificación del cumplimiento del requisito de edad.»

			2. Se modifica el artículo 2 apartado 1, quedando el texto redactado del siguiente modo:

			«Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte o por el titular del órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma de que se trate, de acuerdo con los modelos que se incluyen como anexos I y I (bis), según corresponda, y con la totalidad de los elementos identificativos que figuran en el mismo. La denominación de los títulos quedará reservada en exclusiva para cada uno de ellos.»

			3. Se incorpora un anexo I (bis), por el que se establece el modelo general del texto de título profesional básico expedido de acuerdo con el artículo 44.1, párrafo cuarto, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo:

			«ANEXO I (BIS)

			Modelo general del texto de título profesional básico expedido de acuerdo con el artículo 44 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

			JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

			Y en su nombre el/la (1)

			Considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la legislación vigente,

			Don/doña, nacido/a el día ............. de ........................ de ........... en ..................., de nacionalidad ..........................., con DNI o pasaporte .........................., cumple los requisitos establecidos en el artículo 44.1, párrafo cuarto de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se expide a su favor, el presente título profesional básico en ..................... (Nombre del título correspondiente) ……......................................, solicitado en el centro público (2) .........…………………………, con carácter oficial y validez en todo el territorio español que le faculta para ejercer los derechos que a este título otorgan las disposiciones vigentes.

			Lugar ……., a …... de..... de....

			El/la interesado/a, El/la (1) El/la Director/a general

			de .............., o titular del Órgano competente

			(1) El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o el titular del Órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma respectiva.

			(2) Centro público donde se ha solicitado el título, con su denominación, municipio y provincia.»

			4. Se incorporan nuevos apartados 1.b.bis y 1.d.bis al requisito Segundo del anexo II:

			«1.b.bis) En el caso de que el título se expida en base a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se deberá hacer constar, en lugar de lo indicado en el apartado 1.b, lo siguiente: «este título se expide en aplicación del artículo 44 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Deberá incluir la mención relativa a la especialidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de este real decreto y normas concordantes.

			1.d.bis) Deberán constar la denominación y localización del centro en el que se solicitó el título correspondiente, mes y año.»

			Disposición final segunda. Título competencial.

			El presente real decreto tiene carácter de norma básica y se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las competencias para la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

			Disposición final tercera. Implantación de los ciclos de Formación Profesional Básica.

			1. Sin perjuicio de lo establecido en el presente real decreto, los ciclos de Formación Profesional Básica sustituirán progresivamente a los Programas de Cualificación Profesional Inicial. El primer curso de los ciclos de Formación Profesional Básica se implantará en el curso escolar 2014-2015, curso en el que se suprimirá la oferta de módulos obligatorios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial; durante este curso, los alumnos y alumnas que superen los módulos de carácter voluntario obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. El segundo curso de los ciclos de Formación Profesional Básica se implantará en el curso escolar 2015-2016.

			2. De acuerdo con el artículo 30 del la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, a partir del curso escolar 2013-2014 el equipo docente podrá proponer a los padres, madres o tutores legales, en su caso a través del consejo orientador, la incorporación del alumno o alumna a un ciclo de Formación Profesional Básica cuando el grado de adquisición de las competencias así lo aconseje, siempre que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 41.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

			El consejo orientador regulado en el artículo 28.7 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, comenzará a entregarse a los padres, madres o tutores legales de cada alumno o alumna al final del curso escolar 2013-2014.

			Disposición final cuarta. Desarrollo y creación de nuevos títulos.

			1. Se faculta a la persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para dictar cuantas disposiciones requiera la aplicación de lo dispuesto en este real decreto, sin perjuicio de las competencias que corresponden a las Comunidades Autónomas.

			2. Corresponde al Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, la actualización y ampliación del catálogo de títulos de las enseñanzas de Formación Profesional, incluidos los establecidos en el presente real decreto, mediante el establecimiento de nuevos títulos de Formación Profesional Básica y de los currículos básicos correspondientes, al amparo de lo establecido en el artículo 39.6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

			Disposición final quinta. Entrada en vigor.

			El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

			Dado en Madrid, el 28 de febrero de 2014.

			JUAN CARLOS R.

			El Ministro de Educación, Cultura y Deporte,

			JOSÉ IGNACIO WERT ORTEGA
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'b) Se ha valorado la estructura y el uso del lenguaje de una lectura personal
de obras adecuadas al nivel y situdndoia en su contexto y utizando
instrumentos pautados.

© Se han expresado opiniones personales fundamentadas sobre los
‘aspectos apreciados en obras ferarias.

& Se han apiicado estrategias de aniiss de textos lferarios, reconociend
Ios temas y mofivos y elementos simbblicos y fa funcionalidad de los
recursos estiisticos mas signifcativos.

&) Se ha informado sobre un autor, una obra o un periodo de la teratura en
lengua_castellana, recogiendo en forma. analiica 1a  informacion
conrespondente.

5. Utiiza estrategias para ineroretar y comunicar informacién oral en lengua
inglesa, aplicando los princioios G la escucha activa y elaborando
presentacions orales de poca extensién, claras y estructuradss, relativas a
temas y aspectos concretos, frecuentes  coticianos, del ambito personal y.
profesional

Criteros de evaluacién:

2 Se han aplicado d forma sistemtca las estrategias de escucha activa
para la comprension global y especiiica de los mensajes recibidos, sin
necesidad de entender todos los elementos del mismo.

+)Se ha identficado la infencién comunicativa de mensajes directos o
empleando un repertorio limitado de expresiones, frases, paiabras y
marcadores de discurso estructuradores (de apertura, continuidad ¥
cerre).

@ Se ha identficado el sentico global y las ideas principales del texto oral y
estructuras gramaticales basicas en oraciones sencilas de stuaciones
habituales frecuentes y de contenido predecible y concreto.

@ Se han identficado rasgos fonéticas y de enfonacion esenciales que
ayudan a entender ol senlido giobal y las ideas principales y secundarias
del mensaie.

© Se han realizado composiciones y presentaciones orales breves de
acuerdo con un guiGn estructurado, apicando e formato y 10s rasgos
propios de cada tpo de texto, de ambito personal o profesionl

9 Se han uliizado esiructuras gramaticales basicas y marcadores ce
discurso para iniciar, enlazar, ordenar y finalzar e discurso, en
Situaciones habituales, recuentes y aSpecios coneretos.

2 Se ha expresado fa informacién, usando una enfonacién y pronunciacién
razonables, aceptancose las pausas y pequefias vaciaciones.

1 Se ha mostrado una actitud reflexiva y crtica acerca ge Ia informacion
aue suponga cuslauier tio de discriminacién.

9 Se han dentiicado las normas ce relacion social mas frecusnies de los
paises donde se habla fa lengua extranjera.

) Se_han identiicado las costumbres o actividades cotidianas de la
comunidad y del lugar cetrabajo donde se habia la lengua extranjera

©)Se han identficado las principales acttudes y comportamientos
profesionales. en stuaciones de. comunicacion habituales. del ambito
profesional.
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b) Se han diferenciado los tipos de meteorizacion e identificado sus
consecuencias en el relieve.

© Se ha analzaco el proceso de erosion, reconociendo los agenes
geoldgicos extemos que intervienen y las consecuencias en i releve.

@ Se ha descito e proceso e transporte discriminando los agentes
‘geoldgicos extemos qus intervienen y las consecuencias en i reeve.

& Se ha analizado el proceso de sedimentacion discriminado los agentes
geolsgicos extemos que Intervienen, las stuaciones y las consecuencias
en el relieve.

9. Categoriza los contaminanies aimostéricos principales identicando sus
origenes y relacionandolos con los efectos que producen.

Criterios de evaluacian

2) Se han reconocido Ios fendmenos
principales agentes causanies de la misma.

b)Se ha Investigado sobre el fenomeno de la luvia acida, sus
consecuencias inmediatas y futuras y como seria posile evitaria,

©) Se ha descrio el efecto invemadero argumentando las causas que 1o
originan o contribuyen y las medidas para su minoracion

@ Se ha descrio Ia problematica que ocasiona la pérdida paulatina e la
capa de ozono, las consecuencias para la salud de las personas, el

uilbrio de la hcrosfera y las poblaciones.

e la contaminacién atmosférica y los

10. Igentifca los contaminantes del agua relacionanco su efecto en el medio
‘ambiénts con su ratamiento de depuracicn.

Criterios de evaluacian:

2) Se ha reconocido y valorado el papel del agua en la existencia y.
Supervivencia de la vida en el pianeta.

+) Se ha idenficado el efecto nocivo que tienen para las poblaciones de.
Seres vivos de fa contaminacion e 103 acuferos.

© Se han identficacion posibles contaminantes en mussiras de agua de
distinto origen planifcado y realizando ensayos de laboratorio.

& Se ha analzaco los efectos producios por 12 contaminacian del agua y el
uso responsable de la misma.

11. Contribuye al equilbrio medioambiental analzando y argumentando las
lineas basicas sobre | desarollo sostenible y proponiendo acciones para su
mejora y conservacién

Criterios de evaluacian:

2) Se ha analizado las implicaciones positivas c un desarrollo sostenible.

©)Se han propuesto medidas elementales encaminadas a favorecer e
desarrollo sostenible.

© Se han disefando sstrategias bésicas para posibiar ¢l mantenimiento
el medioambiente.
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) Se ha expresado con cierta clandad, utiizande una entonacién y
pronunciacion comprensible, aceptancoss las pausas y dugas frecuenes.

5. Elabora textos escritos en lengua inglesa, breves y sencilos e
situaciones de comunicacion habituales y frecuentes del ambito personal o
profesional, aplicando_estrategias ce lectura comprensiva y desartollando
esrategias esiructuradas de composicien.

Criteros de evaluacién:

3 Se ha leido de forma comprensiva el texto, reconociendo sus rasgos
sicos y su contenido global

) Se han identificaco las ideas fundamentales y fa intencidn comunicativa
ésica del text,

© Se_han identificado estructuras gramaticales bisicas y un repertorio
fimitado de expresionss, frases y palabras y marcadores de discurso
lineales, en_ siuaciones habituales frecuenics, de contenico muy
predecibie

@ Se han completado y reorganizado frases y oraciones, atendiendo al
propsito comunicativo, a normas gramaticales bisicas.

&) Se ha elaborado textos breves, adecuados a un propdsito comunicativ,
Siguendo modelos estructurados.

9 Se ha utiizado el léxico esencial apropiaco  situaciones frecuentes y al
contexto de! ambito personal o profesional

2 Se ha mosirado interés por la buena presentacion ds los textos escritos,
respetado las normas gramaticales, ortograficas y tpograficas y siguienco
sencilas pautas de revision.

1 Se han utiizado diccionarios impresos y online y correctores oriogréficos
de los procesadores de texios en la composicion de os mismos.

9 Se ha mostrado una acttud reflexiva y acerca de la informacién que
suponga cualgquier tipo de discriminacion

Duracién: 120 horas.
Contenidos basicos.

Valoracién de las sociedades prehistéricas y anfiguas y su relacién con el
medio ratural

- Los paisajes naturales. Aspectos generales y locales.
- Les sociedades prehistéricas.
~ El nacimiento de las ciudades,

o Elhabitat uroano y su evolucién

Gréficos de representacion urbana.

Las sociedades urbanas antiguas.
La cultura griega: extensidn, rasgos e hitos principales.
Caracteristcas esenciales del arte oriego.
La cultura romana,
Caracteristcas esenciales del arte romano.
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relativas a situaciones habituales de comunicacion cotidiana y fr
mbito personal o profesional

Criteros de evaluacién:

2) Se nan aplicado las estrategias de escucha activa para a comprension
precisa de los mensajes recibicos.

+) Se ha identificado la Intencién comunicativa bésica de mensajes directos
o reciidos mediants formatos electrénicos, valoranda fas situaciones de
comunicacién y sus impicaciones en el uso del vocabuiario empleado.

© Se ha dentiicado el sentido giobal del fexto oral que presenta la
informacién de forma secuenciada y progresiva en stuaciones habituales

frecuentes y de contenido predecible.

Se han icentficado rasgos fonéticos y de entonacién comunes

‘videntes que ayudan a eniender ¢l sentido general del mensaje

&) Se han realizado presentaciones orales breves de textos descriptvos,
narativos e instructivos, de ambito personal o profesional, de acuerdo con

un guibn sencilo, apicando a estructura de cada po de texto y

utiizando, en su caso, medios informticos.

Se han uilizaco estnucturas gramaticales bisicas  un repertorio esencial

y restringido de expresiones, frases y palabras de situaciones habiuales

frecuentes y e contenido altamente predechble segin el propdsio

comunicativo del texto.

©Se ha expresado con cierta clardad, usando una entonacion Y.
pronunciacion comprensible, aceptandoss las pausas y dudas frecuentes.

1 Se ha mostrado una acitud reflexiva y acerca de la informacién que
suponga cualquier tipo de discriminacion

Se han identiicado las normas de relacion social bésicas y

estandarizadas ce los paises donde se habla la lengua extranjera

Se han dentficado las costumbres o actividades cofidianas de a

comunidad donde se habla Ia lengua extranjera.

E

7. Particpa en conversaciones en lengua inglesa utiizando un lenguale
sencilo y claro en situaciones habiuales frecuentes del ambito personal o
profesional, activando estrategias de comunicacion basicas.

Criteros de evaluacién:

2) Se ha dialogado, de forma dirgida y siguiendo un guién bien estructuraco
utizando un repertorio memorizado de modelos de oraciones y
conversaciones breves y basicas, sobre situaciones habituales frecuentes
y de contenido altamente predecih

) Se ha mantenido la interaccién utiizando estrategias de comunicacién
sencilas para mostrar ¢l nterés y a comprensian.

©Se han uliizado estrategias basicas de compensacién para supli
carencias en la lengua extranera.

@ Se han utiizaco estructuras gramaticales bisicas y un repertorio esencial
J restringido e expresiones, frases, paiabras y marcacores de discurso
lineales, seqin ol prop3sito comunicativo del texto.
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)Se han desarrollado comportamientos acordes con el desarrollo del propio
sfuerzo y el rabsio en equipo.

3. Utiza estrategias comunicativas para interpretar y comunicar informacién oral
en lengua castellana, apicando los principios de la escucha activa,
sencilas de composicién y las normas inguisticas basicas.

Criteros de evaluacién:

Se ha analizado la esiructura de texios orales procedentes de los medios de
comunicacién d acualad, identiicando sus caracteristicas principales.

®B)Se han apiicado las habiidades bsicas para realzar una escucha activa,
identiicando el sentido giobal y contenidos especiicos de un mensaie oral

©)Se ha realizado un buen uso de los elementos de comunicacién no verbal en las
argumentaciones y exposiciones. i

@Se han analzado los usos y miveles de fa lengua y las normeas fingiisticas en la
comprensién y composicién de mensajes oraies, valorando  revisando los
usos discriminatorios, especificamente en las relaciones de género

#Se ha utlizaco Ia terminologia gramatical apropiada en a comprension de las
actvidades gramaticales propuestas y en fa resolucion de las mismas.

4. Utiiza estrategias comunicativas para inerpretar y comunicar informacién
esciita en lenguacastellana, aplicando estrategias de lectura_comprensiva y
aplicando estrategias de anaisis, sintesis y clasificacién de forma estructurada y
progresiva a la composicién auténoma de texios breves seleccionados

Criteros de evaluacién:

)Se han valorado y analizado las caracteristcas principales de los tipos en
retacion con su idoneidad para el rabajo que desea realizar

B)Se han utiizado hemamientas de bisqueda diversas en la comprension de un
texto escrio, aplicando estrategias e reinterpretacion de contenidos.

©)Se han aplicaco, de forma sistemaica, estrategias de leciura comprensiva en la
comprensicn e los textos, extrayendo conclusiones para su aplicacion en las
actvidades de aprendizale y reconociendo posibles usos discriminatorios
Gesde la perspectiva de género.

@Se ha resumido el contenido de un texto eserto, extrayendo la idea principal, las
Secundarias y el propésito comunicativo, fevisando y feformulando las
conclusiones obienidas.

#)Se ha analizado Ia estructura e distintos texios escritos Ge utizacion diaria,
reconociendo usos y niveles de 'a engua y pautas de elaboracien.

5S¢ han apicado las principales normas gramaficales y ortograficas en la
redaccion e textos de modo que el texto final resulte ciaro y preciso

#Se han cesarrllado pautas sisteméticas en la elaboracion de textos escritos
‘que permitan la valoracion de los aprendzajes desarrollacos y Ia reformulacion
de las necesidades de aprendizaje para mejorar la comunicacion escria

19Se han observado pautas de presentacion de frabajos escrios teniendo en
cuenta el contenido, el formato y el pibico destinataro, utlizando un
Vocabulario adecuado al contexto.
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5. Identiica los cambios que se producen en el planeta tierra argumentanco sus
causas y teniendo en cuenta las diferencias que exiten enire relleve y paisaje.

Criteros de evaluacién:

%) Se han identificado los agentes geologicos extemos y cusl es su accisn sobre
ol releve.

B)Se han diferenciaco los tpos e meteorizacién e identficado sus
consecuencias en el relieve.

© Se ha anaiizado el proceso e erosidn, reconociendo los agentes geolégicos
‘externos que ntervienen y as consecuencias en i reieve.

@ Se ha desciito el proceso de transporte discriminando o agentes geolsgicos
‘xternos que ntervienen y as consecuencias en i reieve.

@ Se ha anaizado el proceso ce sedimentacion discriminado los_agentes
geoldgicos extemos que interviznen, las situaciones y las consecuencias en el
relieve.

9. Categoriza los confaminantes aimosféricos principales identicando sus
origenes y relacionindolos con los efectos que producen.

Criteros de evaluacién:

5 Se han reconocido los fenémenos de fa contaminacién atmosférica y los
principales agenes causanies de la misma.

©) Se ha investigao sobre el fenémeno de la luva acida, sus consecuencias
inmediatas y futuras y como seria posible evitaria.

) Se ha descrito o efecto invemadero argumentando as causas que 1o orignan o
coniribuyen y las mecidas para su minoracion.

@ Se ha descito a problematica que ocasiona ia pérdida paulatina ce Ia capa e
5z0n0, las consecuencias para la salud de las personas, el equilbio de fa
hidrosfera y las poblaciones.

10. Identiica los contaminantes del agua relacionando su efecto en ol medio
‘ambiente con su ratamiento de depuracicn.

Criterios de evaluacian:

2) Se ha reconocido y valorado el papel de agua en la existencia y supervivencia
de a vida en el planeta.

+) Se ha identiicado e efecto nocivo que tinen para las poblaciones de seres
Vivos de fa contaminacién e los acuferos.

© Se han identficacion posibies contaminantes en musiras de agua de distinto
origen planifcado y realizando ensayos de laboratorio

& Se ha anaiizado los efectos producidos por la contaminacién del agua y el uso
responsable de la misma.

11. Contribuye al equillbrio medioambiental analizando y argumentand las lineas
bésicas sobre e desarrolo sosteniole y proponiendo acciones para su mejora .
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Criterios de evaluacion:

2 Se han seleccionado y utlzado las herramentas e instrumentos
acecuados.

) Se ha acondicionado la zona de trabajo.

©) Se ha efectuado la impieza de las matrices.

4 Se ha realizado e molde Ge 'a matriz indicada aplicando las técnicas
acecuadas.

@ Se han realizado las operaciones con crterios de respeto al
medioambiente.
Se ha colaborado dentro del grupo de trabajo, mostrando niciatva &
interés.

2) Se han deteminado las posibles medidas de correccién en funcion de los
resultados obtenidos.

2. Colabora en las operaciones de conformado de piezas ceramicas
mediante modelado o moldeado respetando las buenas practicas y las normas
de seguridad.

Criteros de evaluacién:

2 Se han seleccionado y utlzado las herramentas e instrumentos
acecuados.

+) Se ha acondicionado la zona de trabajo.

©) Se ha realzaco el modelado de la pieza segin el disefio, apicando las
técnicas adecuacas.

@ Se ha revisado el molde para verificar i redne las conciciones adecuadas
para su uso.

& Se ha realzao el conformaco de la pieza seleccionada aplicando las
técnicas y masas plésticas adecuadas.

Se han determinado las posibles medidas de correceién en funcion de los

resultados obtenidos.

3. Obtiene productos de vidrio mediante las técnicas de termoformado y
fusing y elabora vidriras, preparando y operando los equipos bajo los
controles de calidad y estéticos del producto final

Criteros de evaluacién:

2 Se han preparaco y ajustado Ios medios, equipos y hemamientas segin
Ios procedimientos establecidos.

) Se han realzaco las operaciones de cortaco y canteado conforme a las
dimensiones y formas del disefio establecido en la orcen de rzbajo

© Se han temoformado_placas de vidfio acords con los parametios de
compatibiidad y tratamiento térmico de manera que s garantice ¢! sfecto
Sstétco deseado.

@ Se han obtenido piezas de vidio mediante las dierentes tscnicas de
fusing conforme @ los efectos estéticos especiicados en I orden de
trabajo,
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<) Se ha realizado un uso correcto de los elementos de comunicacion no
verbal en las argumentaciones y exposiciones.

@ Se han aplicado los usos y niveles de la lengua y las normas inguisticas
n la comprensién y composicion de mensajes orales, valorando (08 usos
discriminatorios.

& Se ha utiizado la terminologia gramateal correcta en Ia comprensién de
1as actvidades gramaticales propuestas y en la resolucién de Ias mismas.

4. Utiiza estrategias comunicativas para comunicar informacion escria en
lengua castellana, aplicando esirategias de andlisis, siness y clasifacion de
forma estructurada a la composicion auténoma de textos de. progresiva
complejdad.

Criteros de evaluacién:

5 Se han valorado y analzado las caracteristcas principales de los fipos en
relacion con su adecuacion para e rabajo que desea realizar

) Se han utizado técnicas de bisqueda diversas en [a comprensicn de un
texto escrito, aplicando estrategias e reinterpretacion cs contenidos.

& Se han apiicado, de forma sistemtica, esirategias Ge lectura comprensiva
en la comprensién de los textos, reconociendo posbles usos

discriminatorios.

@ Se ha resumido i contenido de un texto escrto, extrayendo la idea
principal, las secundarias y el propbsito. comunicao, revisando y.
reformulando las conclusiones obtenidas.

@ Se ha analizado a estuctura de distinios textos escritos de uso
acacémico o profesional, reconociendo usos ¥ niveles ce la lengua
pautas de slaboracion.

9 Se han apicado las principales normas gramaticales y oriogréficas en fa
redaccién de textos de modo que el texto final fesulte claro, preciso y.
acecuado al formato y a contexto comunicativo.

2 Se han cesamollado pautas sistematizadas en la preparacion de texios
‘scritos que peritan mejorar la comunicacion escrita

1 Se han observado pautas de presentacion de iabajos escritos teniendo

cuenta ¢! contenido, ¢l formato y el piblico destnatario, utiizando un

Vocabulario correcio segun las normas lnglistcas y los Usos a que se
destina.

9 Se han resuelto actividades de comprensisn y analisis de las estucturas
gramaticales, comprobando la precision y validez de las inferencias
realizadas.

5. Interpreta textos Iterarios representativos de a Literatura en lengua
casteliana desde el siglo XIX hasta 'a actualcad, reconociendo la intencién del
autor y relacionandolo con su contexto histérics, socioculturaly erario.

Criteros de evaluacién:

2 Se han descrito los movimientos Ifterarios en lengua castelana en el
perioco consideraco y reconociendo las obras ms representativas.
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d) Se ha trabajado en eguipo en la identificacion de los objetivos para la
mejora del medioambiente.

12. Relaciona las fuerzas que aparecen en situaciones habituales con Ios
efectos producidos tenendo en cuenta su contribucian al movimiento o feposo
G los objetos y las magnitudes puesias en juego.

Criteros de evaluacién:

%) Se han discriminada movimientos cofidianos en funcian de su trayectoria
y de su celerad

b) Se ha relacionado enie sila distancia recorida, la velocidad, el fiempo y
Ia aceleracion, expresandolas en unidades de uso habitual.

©) Se han representado vectoriaimente a determinadas magnitudes como
Ia velocicad y a aceleracion

@) Se han relacionado os parametros que definen el movimiento rectlineo
unforme utiizando las expresiones gricas y matematica.

<) Se han realizado célculos sencilos de velocidades en movimientos con
aceleracion constante.

9 Se ha descrio Ia relacién causa-efecto en distintas situaciones, para
encontrar Ia relacion enire Fuerzas y movimientos.

£ Se han apicado las leyes ce Newton en situaciones de la vida cotidiana.

13. Identiica los aspectos bisicos de la produccién, transporte y utizacion de
Ia energia eléctrca y os factores que infervienen en su consumo, descriiendo los
cambios producidos y as magnitudes  valores caraceristcos.

Criteros de evaluacién:

%) Se han idenifcaco y manjado Ias magnitudes fisicas bisicas a tener
en cuenta en el consumo c electricidad en fa vida cotdiana.

b) Se han anaiizado los habios de consumo y ahorro eléctico y
establecido ineas de mejora e los mismos.

© Se han clasifcado las centrales eléctncas y descrito la trasformacién
energética enlas mismas.

& Se han analizado las ventajas y desventajas ce las istintas centrales
eléctricas.

©) Se han descrito bésicamente las etapas de la cistrbucion de la energia
eléctica desde su génesis al usuaro

9 Se trabajado en equipo enla recoplacicn de informacién sobre centrales
eléctricas en Espaiia

Duracién: 90 horas.
Contenidos bisicos.
Resolucién de ecuaciones y sisiemas en situaciones cotidianas:

- Transformacin de expresiones algebraicas.
~ Obtencién de valores numéricos en formuias.





OEBPS/images/02196_revisado_fmt926.jpeg
~ La resolucion de situaciones estindares mediants ejercicios de
simulacien.

Médulo Profesional: Ciencias aplicadas .
Codigo: 3009.

Resultados de aprendizaje  criterios de evaluacion.

1. Resuslve problemas matemticos en situaciones cofidianas, utiizando los
elementos bisicos del lenguaje matematico y sus operaciones.

Criteros de evaluacién:

2) Se han icentifcado Ios distintos tipos de nimeros  se han utizado para
interpretar agecuadamente a informacion cuantitativa.

) Se han realizado calculos con eficacia, bien mediante caiculo mental o
‘mediante algoritmos de lapiz y calculadora (fisica o informatica).

© Se han ulizado las TIC como fuente de bisqusda de informacién

@ Se ha operado con potencias de exponente natural y entero apicanco las
propiedades

# Se ha utizado la notacion cientifca para representar y operar con
‘nimeros muy grandes o muy pequefios. i

9 Se han representado los distintos nimeros reales sobre a recta numérica

2) Se ha caracierizado la proporcién como expresion mateméica.

) Se han comparaco magnitudes estableciendo su tpo de proporcionaldad.

9 Se ha utiizado la regia de tres para resoiver problemas en los que
intervienen magnituces directa & inversamente proporcionales.

) Se ha aplicado el interés simpie y compuesto en actividades cotdianas.

2. Reconoce las instalaciones y e material de laboratorio valorandoios como
recursos necesarios para a realizacion de las practicas

Criteros de evaluacién:

%) Se han iGentifcado cada una de las técnicas experimentales que se van
& realzar.

+) Se han manipulado a
laboratoro.

Se han terido en cuenta las condiciones de higiene y seguridad para

cada una ce a técnicas experimentales que se van a realizar

uadamente los materiales instrumentales del

3. Igentifca propiedaces fundamentales de la materia en las diferenes
formas en las que se presenta en la naturaleza, manejando sus magnitudes
fisicas y sus unicades fundamentales en unidades ce sistema métrico decimal

Criteros de evaluacién:

%) Se han descrito las propiecades de la materia,
b) Se han practicado cambios de unidades c longitud, masa y capacidad.
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producto que se va a obtener.

@Se han reaizado las operaciones de manufaciuras mecénicas y.
Gecoraciones mecnicas en producios de vido plano.

9 Se han ejecutado las cistntas técnicas de decoracitn mediants
apiicaciones superfcales vitficabies y no vitificabies.

£ Se han montado y seliado, con dferentes sistemas y productos, hojas de
Vicrio y paneles prefabricados de vidto G acuerdo a aorden de trabao.

2 Se han instalado hojas de vidrio para acristalamientos convencionales y.
especiales (cublertas, ciaraboyas, carpinteia oculta, ntre olros).

1 Se ha comprobado que los productos y tareas realizadas se ajusian  los
parémelros de caldad exigidos en Ios procesos realizados, antes de
comunicar a fnalizacion al responsable inmediato

9 Se ha realizado un esfuerzo por cumpif as tareas en los umbrales de
tiempo establecicos para elo y se ha dado muesira de responsabildad

5) Se ha mantenico en todo momento ¢l area de trabajo limpia y ordenada.

6. Colabora en las actiidades basicas de decoracién, coccion, acabado y
almacenaje de piezas cerimicas respetando las buenas pracicas y las normas
de sequridad.

Criteros de evaluacién:
3 Se han seleccionado y utlzado las herramientas e instrumentos
acecuados.

) Se han sequido las instrucciones recibidas para la decoracion de las
piezas ceramicas.

© Se han retomeads las bases.

& Se han alisado las superfces.

&) Se han wlizado los esmaltes indicados.

£ Se han empleads las tsenicas de esmaltado indicads.

2) Se han colocado las piezas en el secadero

1) Se ha efectuado la carga del homo optimizando e espacio.

) Se ha procedido a a descarga del horno.

5) Se han aimacenado las piezas obtenidas.

7. Actia conforme a las nommas de prevencion y rissgos laborales e a
empresa.

Criteros de evaluacién:

2 Se ha cumpido en todo momento la normativa general sobre prevencion y.
Sequridad, asi como las establecidas por la empresa.

) Se han centiicado los factores y situaciones de riesgo que se presentan
on su dmbito de actuacicn en el centro de trabajo

© Se han adoptado acttudes relacionadas con la actidad para minimizar
I0s riesgos laborales y medioam bientales.

@ Se ha empleado el equipo de proteceién individual (EPs) establecido para
Ias distintas operaciones.
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Se han aplicado cambios de unidades de la energia.

Se han mosirado en diferentes sistemas la conservacion de la energia.

) Se han descrito procesos relacionados con el mantenimiento del
organismo y e la vida en los que se aprecia ciaramente el papel de la

energia.

6. Localiza las estructuras anatémicas bésica diseriminando los sistemas o
‘aparatos a os que pertenecen y asociandolos a las funciones que producen en
el organismo.

Criteros de evaluacién:

%) Se han identificado y descrito los érganos que configuran ¢l cuerpo
humano, y se les ha asociado al sistema o aparato correspondients.

) Se ha relacionaco cada érgano, sistema y aparato a su funcién y se han
ressfiado sus asociaciones.

©) Se ha desciito la isioiogia del proceso de nuticion

& Se ha detallago a fsiologia del proceso de excrecion

<) Se ha desciito a isioiogia del proceso de reproduccién

5 Se ha detallado como funcion el proceso de relacién.

£ Se han utiizado herramientas informaticas describir adecuadamente los,
aparatos y sistemas.

7. Diferencia la salud ge la enfermedad, relacionando los hibitos de vida con
las enfermedades més frecuentes reconociendo los principios basicos de
defensa conira las mismas.

Criteros de evaluacién:

%) Se han identiicado situaciones de salud y de enfermedad para las
personas.

b) Se han deserto los mecanismos encargados de la defensa del
organismo

© Se han identiicado y clasificado las enfermedades infecciosas ¥ no
infecciosas mas comunes en la poblacién, ¥ feconocico sus causas, la
prevencion y os tratamentos.

& Se han relacionado los agentes que causan las enfermedades
infeceiosas habituaes con ¢l contagio producido,

© Se ha entendido la accion de las vacunas, antbidticos y otras
aportaciones de la ciencia médica para el ratamiento y prevencién ce
enfermedades infecciosas.

1) Se ha reconacido el pape! que fienen las campaitas de vacunacién en la
prevencion ce enfermedades infecciosas describir adecuadaments los
aparatos y sistemas.

9 Se ha descrito el tipo de donaciones que existen y los problemas que se
producen en los rasplanes.

£ Se han reconocico situaciones de iesgo para la salud relacionadas con
su entomo profesional més cercano.

1) Se han disefisdo pautas de hbitos saludables relacionados con
Situaciones cofidianas.
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El proceso se aplica en empresas y talleres de transformacion y decoracion de
Vicrio plano omamental, envases y artculos de! hogar.

La formacién del méduio se relaciona con los siguientes objetivos gensrales
Gl cicio formatvo a). ), ) ) &  las competencias profesionales, personales
y saciales ), e), ), ) ¢ ) cel tiulo. Ademas, se relaciona con I0s dbjetivos <),
0,1}, ), W), ). € ) y as competencias q), 1), ), 1, ), ), y ) que se Incluirdn
en este méduio profesional de forma coordinada con el resto de modulos
profesionales

Las lineas de actuacion en el proceso ensefianza-aprendizaje que permiten
aleanzar las competencias del médulo versaran sobre:

- El termoformaco ce placas de vidro.
~ Decoraciones mediante técnicas de fusing.
- Elaboracién y montaje de vidreras

Médulo Profesional: Mecanizados manuales y semiautomiticos con vidrio
fundido y tubos de vidrio.
Cédigo: 3110.

Resultados del aprendizaje y criterios de evaluacién.

1. Prepara vidro y equipamientos, relacionando sus caracteristicas con las
técnicas y procesos a desarrolar

Criteros de evaluacién.

2) Se han reconocido los diferentes tpos de vidrio empleacos en e soplado

®) Se han analizago las caracteristicas y propiedades cel vidrio fun
relacionadas con su conformado manual o semiautomtico.

) Se ha valorado a coloracien de vidrios en masa.

& Se han casifcado los tubos y varilas G vidrio conforme al tamafio y
caracteristcas en funcion de! producto a eiabora.

&) Se han relacionado ties y herramientas necesarias para la elaboracion
Ge cada producto ge vidrio.

9 Se ha identifcado e funcionamiento de las mdauinas y sus sistemas de
conrol

2 Se ha comprobado e estado de limpieza de las méquinas y equipos antes
g iniciar el proceso

1 Se han configurado os parémetros ajustables de las maquinas y equipos,
ajustindolos a las condiciones e las piezas a obtener.

9 Se han relacionado los principales riesgos laborales con las medidas y los
<auipos de seguridac.

) Se han aplicado las medidas de prevencién de riesgos laborales en el
proceso de preparacién.

5) Se ha mantenico en todo momento a Zona de trabajo mpia y ordenada.
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~ La utilizacion de un vocabulario adecuado a las situaciones de su entorno
aue orientar la_concrecion de los contenidos, actvidades y ejemplos
uizados en el médo.

- La seleccidn y ejecucion de estrategias didcticas que faciten el auto-
aprendizale y que incorporen el uso de la lengua en situaciones de
comunicacién lo mas reales posidles, uliizando las posibiidaces de las
Tecnologia de la Informacion y de I Comunicacion (correo slectranico,
SIS, internet,redes sociales, entre ofas),

~ La ufiizacien de las técnicas de comunicacion para potenciar el rabajo en
equipo que les pemita integrarse en las actividades educativas con
garantia de éxio.

- La apreciacion de la variedad cutural y de costumbres presentes en su
entorno, poniéndola en refacién con las necesidades derivadas ol uso de la
lengua con distintos habiantes.

- El cesarolo de habitos de lectura que les permitan disfutar ce la
produccidn lieraria_mediante el uso ce textos seleccionados a sus
necesidades y caracteriticas.

Médulo Profesional: Comunicacién y sociedad Il
Codigo: 3012.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluacion.

1. Inflere s caracteristcas esenciales de las sociedades contemporéneas a
parti del estucio de su evolucian historica, analizando s rasgos basicos de su
organizacién social, poiica y econdmica.

Criteros de evaluacién:

2 Se han discriminado las consecuencias para la organizacion de las
sociedades actuales de las corientes ideol3gicas que fa han cimentado,
situandolas en el tiempo y el espacio

+) Se ha valorado el modslo de relaciones econémicas globaiizado actual
mediante ¢l estudo de las transformaciones econdmicas. producidas
como consecuencia de las innovaciones tecnologicas y los sistemas
organizativos de fa actvidad productiva.

© Se han categorizado las caracieristicas de I organizacién social
contemporanea, analizando la esiructura y las relaciones sociales de ia
poblacion actual y su evolucién durante el periodo

©Se ha examinado la evolucion de las relaciones intemacionales
contemporaneas, eiaborando explicaciones causales y consecutivas que
permitan esarrolar opinones propias sobre Ios conflctos actuales.

& Se ha valorado el proceso de unffcacin del espacio europeo, anaiizando
Su evolucicn, argumentando su infuencia en las politicas nacionales de
Ios paises miembros de Ia Unién Europea.

9 Se ha asociado la evolucicn e los acontecimientos histéricos globales
con la evolucidn histérica del Estaco espaiol, dentificando sus fases ce

olucin, los principales conficios y su situacién actual
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14. Identifica los componentes basicos de circuitos eléctricos sencillos, realizando
medidas y determinando los valores de las magnitudes que los caracterizan.

Criteros de evaluacién:

5 Se han identficado los elemenios bisicos de un circuto sencilo,
relacionandolos con los exstentes en su vida cotciana.

©)Se han puesto de manifiesto os factores de los que depende Ia resistencia de
un conductor.

©) Se han experimentado sobre circutos elementales las variaciones ce una
magnitud basica en funcién de los camibios procucidos en las olras.

& Se han reaiizado esquemas de circuitos eicticos sencilos inerpretando las
distintas situaciones sobre los mismos.

o Se han desciito y ejemplarzaco las variaciones producidas en  las
asociaciones: serie, paralelo y mixtas

9 Se han calculado magnitudes elécricas elementales en su entomo habitual
de consumo,

Duracién: 90 horas.
Contenidos bisicos.

Resolucion de ecuaciones y sisiemas en situaciones cotidanas:

Transformacién de expresiones aigebraicas.
Obtencién de valores numéricos en formuias.
- Polinomios: raices y factorizacion.

Resolucion algebraica y gréfica de ecuaciones de primer y segundo orado.
Resolucion e sistemas sencilos.

Resolucién de problemas sencilos:
- El método cientifco.
~ Fases del método cientiico.
- Aplicacién del método cientiico a situaciones sencillas.

Realizacicn de medidas en figuras geométricas:

Puntos y rectas.
Rectas secanes y paralelas.

Poligonos: descripeion de sus elementos y clasiicacion.
Anguio: medica

Semejanza de tridnguios

Circunferencia y sus elementos: calculo de Ia longitud

Interpretacisn de gréficos:

~ Interpretacin de un fendmeno deserito mediante n enunciado, fabla, gréfica o
expresion anaitica.
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k) Se han aplicado las especificaciones de prevencion de riesgos laborales
n el proceso de decorado.

4. Realiza distintos tipos de vicrieras, reiacionando las técnicas especificas
con el tpo de vidriera

Criteros de evaluacién:

2 Se han identifcado los vidrios necesarios para la eiaboracion de fa
vidrera.

) Se han relacionado los diferenes pos de vidrieras con los materiales
‘empleacos en su ejecucion y con sus técnicas de elaboracion

&) Se han cescrito los procedimientos empleados estabieciendo a secuencia
dénea ce las operaciones necesarias.

& Se ha comprobado que las dmensiones y numeracidn de los calbres o
plantilas se corresponden con e disefio de cada uno de s componenes
dea vidriera

& Se ha relacionado Ia numeracién de las piezas cortadas con la de sus
correspondentes callbres o plantiias.

9 Se han desaiito los parametros de figidez e impermeablicad exigibies en
Ia vicrera,

2 Se han realizao las operaciones de montaje, seliado, enmarcado y.
limpieza conforme a las especiicaciones tscnicas escrias en ia orden de
trabajo.

1 Se han valorado los efectos especales y de variacionss de luminosidad
respecto alefecto estético del acabado de la vidiera.

9 Se han identficado y, en su caso, relacionado posibles defectos con las
causas que los originan.

7 Se ha responsablizado del mantenimiento de primer nivel de los
diferentes medios y dtles d trabajo.

1) Se han aplicado las especifcaciones de prevencian de riesgos laborales
n el proceso de elaboracién de vidieras.

Duracién: 85 horas.
Contenidos basicos.
Preparacién del vidrio y de Ios equipamientos:

- Transporte y _aimacenamiento de productos de vidrio: equipos,
instalaciones y herramientas.

- Medios y equipamientos.

- Organizacién, estructura y dreas de trabajo ce los talleres

- Procesos basicos e preparacién de vidfio.

~ Riesgos caracteristicos de las instalaciones, equipos, maquinas y.
procedimentos  operafivos  de  las  operacones manuales y
Semiautomticas.

- Medidas de prevencién de riesgos, de proteccién y de_seguridad
ambiental: eficacia de recursos, reciclaje, minimizacion y eliminacion ce
resicuos.
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— Tratamiento y elaboracion de informacion para las actividades
educativas,
o Recursos basicos: guiones, ssquemas y resimenes, entre otros
= Herramientas sencilas ce localzacin eronolsgica.
= Vocahulario seleccionada y especifco.

Valoracién de fa creacién del espacio europeo en las edades media y moderna:

- La Europa medieval
o Pervwencia de usos y costumbres. El espacio agraro y sus
caracteristicas.
= El contacto con otras culfuras.
- La Europa e las Monaravias absoluas.
o Las grandes monarquias europeas: ubicacién y evolucién sobre el
mapa en el contexto europo.
o Lamonarquia absoluta en Espaiia.
= Evolucién del sector productvo durante el periodo.
- La colonizacién de América.
- Estudio de Ia poblacién.
o Evolucién demogréfica del espacio europeo
= Comentario de graficas de poblacién: pautas & instrumentos bsicos.
- La evolucion del arte europeo de las épocas medieval y moderna.
o Pautas basicas para el comentario de obras pictiicas.
- Tratamiento y eiaboracion de informacién para las actividades
educativas,
= Recursos basicos: resimenes, fichas teméticas, biografias, hojas de
célcuio o simiares, eiahoracién, enire otros.
o Vosabulario especifico.

Utiizacién de esirategias de comunicacion oral en lengua casteliana:

~ Textos orales
~ Aplcacion de escucha activa en la comprensién de textos orales.
~ Pautas para evitar a disrupeion en situaciones de comunieacion ora.
- Elintercambio comunicatvo.
o Elementos extralinguisticos de [a comunicacidn oral
o Usos orales informales y formales de Ia lenguz.
= Adecuacian al contexto comunicatvo.
- Aplicacion de las nomas lngdisticas en la _comunicacién oral.
Oroanizacién de Ia frase: estructuras gramaticales bisicas.
- Composiciones orales
o Exposiciones orales sencilas sobre hechos de la actuaidad
= Presentaciones orales sencill.
© Uso de medios ce apoyo: audiovisuales y TIC

Utiizacién de estrategias de comunicacion escrita en lengua castelana:

~ Tipos de textos. Caracteristcas de textos de propios de la vida cotidiana
¥ profesional.
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Criterios de evaluacion:

5 Se han valorado y analizado las caracteristicas principales de los tpos en
relacién con su idoneidad para el rabajo que desea realizar

+) Se han utiizado herramientas de bisqueda diversas en la comprensicn
de un texto escrio, aplicando esvategias de reinterpretacion de
contenidos.

& Se han apiicado, de forma sistemtica, estrategias ce lectura comprensiva
en la comprension de los fextos, exrayendo conclusiones para su
apiicacién en las actividades de aprendizaje y reconociendo posivles usos
discriminatorios desde a perspeciva de género.

@ Se ha resumido el contenido de un texto escrito, extrayendo la idea
principal, las secundarias y el propbsito. comunicao, revisando y.
reformulando s conclusiones obtenidas.

©) Se ha analizado ia estructura de distinios textos escritos de utizacion
diaria,reconociendo usos y niveles de la lengua y pautas de elaboracien.

Se han apicado las principales normas gramaticales y oriogréficas en fa

redaccidn e textos de modo que el texto final resulte ciaro y preciso.

Se han cesarollado pautas sistemitcas en la siaboracion e fexios

Sscritos que permitan Ia valoracién e los aprencizajes desarrolados y la

refomuiacién de las necesidades de aprendizale para mejorar la

comunicacian escrfa.

1 Se han observado pautas de presentacisn de rabajos escritos teniendo

cuenta ¢! contenido, el formato y e pablico destinatario, utiizando un
vocabulario adecuado al contexto.

9 Se han resuelto actividades de comprensisn y analisis de las estucturas
gramaticales, comprobando la validez de las inferencias realizaas.

5. Realiza la lectura ge textos Ierarios representativos e Ia Lieratura en
lengua castellana anteriores al siglo XIX, generando crierios estétcos para la
construccién del gusto personal

Criteros de evaluacién:

2) Se han contrastado las etapas de evolucion de la lieratura en lengua
castellana en ¢! periodo consicerado y reconociendo las obras mayores
mas representativas.

) Se ha valorado Ia estructura y el uso del lenguaje de una lectura personal
de una obra lfteraria adecuada al nivel, situandola en su contexto y
utiizando instrumentos protocolzacos de recogida de informacién

©) Se han expresado opiniones personaies razonadas sobre 10s aspecios
més apreciacos y menos apreciados de una obra y sobre la impicacin
entre su contenido y las propias experiencias vitales.

@ Se han apiicado estrategias para Ia_comprension de textos fterarios,
feniendo en cuenta de los temas y moivos basicos.

&) Se ha presentado informacién sobre periodos, autores y obras de a
Iteratura en lengua castellana a parti de textos fierarios.

6. Utiiza estrategias para comunicar informacién oral en lengua ingiesa,
elaborando presentaciones. orales de poca exiension, bien estructuradas,
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La utilizacion de estrategias y destrezas de actuacion, recursos y fuentes de

informacién a su alcance para acercarse al método cientifco y organizar la

informacicn que extraiga para favorecer su integracion en el trabajo

educativo

~ I reconocimiento de 1a huella del pasado en la vida diaria medante la
apreciacion de los cambios y transformaciones suffidas por 105 orUpos
humanos a i largo de! iempo.

~ La valoracién de los problemas de Ia sociedad actual a parlr de! anlsis de
Ia informacian disponible y la concrecién de hipdtesis propias y razonadas
de explcacion de los fensmenos observados en situacién de aprendizale.

- Potenciacién de las capacidades de apreciacién y de creacion, de educar el

Qusto por las artes, mediante ¢l desarrollo de contenidos y actividades Que

52 relacionen con dbras y expresiones aristicas seleccionadas.

Las lineas de actuacién en el proceso de enssfianza aprendizaje que
permiten alcanzar los objetivos del médulo en relacien con el aprendizsie de las
fenguas estén relacionadas con:

- La utiizacién ce la lengua tanto en Ia interpretacion y elaboracién de
mensajes orales y escritos, medante su uso en dtitos tipos de
Situaciones comunicativas y textuales.

- La utlizacion de un vocabulario adecuado & las situaciones de la vida
personal, social y profesional que debera vehicular Ia concrecion de los
contenidss, actvidades y ejemplos uliizados en el maduo.

- La seleccion y ejecucion de estrategias didcticas que faciten el auto-
aprendizaje y que incorporen el uso de la lengua en situaciones de
comunicacién lo mas reales posidles, uliizando las posiviidaces de las
Tecnologia de la Informacion y de Ia Comunicacion (correo slectranico,
SNIS, internet,redes sociales, entre ofras),

- La ufiizacion de las técnicas de comunicacién para potenciar ¢l frabajo
colaborativo que permita desarrolar el concepto Ge inteligencia colectiva y
su relacién con el ambito profesional

- La apreciacién de Ia variedad cuturaly de costumbres caracteristca de las
sociedades_contemporaneas, més especificamente en ol 4mbito de las
cuturas de habia inglesa.

~ La creacién de habios de lectura y citerios estéticos propios que les
pemitan disfrutar de Ia producion Iteraria, con mayor profundizacion en la
produccin en lengua castelana

Médulo Profesional: Formacién en centros de trabajo.
Codigo: 3112.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluacién.
1. Colabora en las operaciones bsicas de acondicionamiento de matrces y

reproduccién de moldes respetando las buenas préctcas y las nomas de
sequridad.
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~ El vendedor. Caracteristicas, funciones y actitudes. Cualdades y
aptitudes para la venta y su desarrolo

- El vendedor profesional: modelo de actuacién. Relaciones con los
clentes.

~ Técnicas de venta.

Informacién al clente:

~ Roles, objetvos y relacién cliente-profesional.
- Tipologia de clientes y su relacion con la prestacién del servicio

— Aencion personalizada como base de la confianza en la oferta de
- Necesidages y qustos del cliente, asi como critrios de satisfaccién ce los
~ Objeciones de los clientes y su tratamiento,

Tratamiento de reclamaciones:

~ Técnicas utlizadas en Ia actuacién anie reciamaciones. Gestion de
reciamaciones. Aliemativas _reparadoras. Elementos fomales que
contextualizan una reclamacion

- Documentos necesaros o pruebas en una reciamacion. Procedimiento de
recogida de las reciamaciones.

Orientaciones pedagdgicas.

Este médulo profesional contiene Ia formacién asociada a la funcion de
atencién y senicio al clente, tanto en Ia informacién previa como en la
postienta del producto o servicio.

La definicién de esta funcion incluye aspecios como:

~ Comunicacén con el cliente.
~ Informacién del producto como base del senvicio,
~ Atencion de reclamaciones.

La formacién del méduio se relaciona con los siguientes objetivos gensrales
el cico formativo 1), n) y 7) y las competencias profesionales, personales y
Sociales I, n)y ) de fto. Ademas, s relaciona con los objetvos ), 1), u, ),
W), ). & y)y las competencias a), 1), ), 1), u), v} y W) que se incuiran en esie
médulo profesional de forma coordinada con el resto de médulos profesionales.

Las fineas e actuacién en el proceso ensefianza aprendizaje que permiten
alcanzar las compstencias el méduio versaran sobre:

- La descripcién de ios productos que comercialzan y los sevicios que
prestan empresas tioo.
- La realzacién de ejercicios de expresion oral, aplicando las normas

ésicas de atencion al pibico.
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% 558 i itzieclo s sisposkivos de prolcelin de e inkquinia, souice &
instalaciones n las distintas actividades.

9 Se ha actuado segin el pian de prevencion.

2) Se ha mantenco la zona de trabajo ibre G riesgos, con orden y impieza.

) Se ha rabajado minimizando e! consumo de enerdia ¥ Ia generacén de
resicuos.

5. Actia e forma responsable  se integra en el sistema de relaciones
técnico-saciales de fa empresa

Criteros de evaluacién:

2) Se han ejecutado con diigencia las insirucciones que recibe.

©)Se ha responsabiizado del fabajo que cesarlla, comunicéndose
eficazmente con la persona adecuada en cada momeno.

&) Se ha cumplido con los requerimientos y normas técnicas, demostrando
un buen hacer profesional y finalizando su trabajo en un tiempo limite
razonable.

@ Se ha mostrado en todo momento una actitud de respeto haca los
procedimientos y normas estabiecidos

) Se ha organizado el trabajo que realiza de acuerdo con as instrucciones y

procedimientos establecidos, cumpliendo las tareas en orden de prioridad
¥ actuando bajo crterios de sequridad y calidad en las intervenciones.

9 Se ha coordinado Ia actvidad que desempeta con el resto del personal,
informando de cualquier cambio, necesidad relevante o confingencia no
prevista.

2 Se ha incorporado puntuaimente al puesto de trabaio, disfrutando de los
Gescansos insituidos y no abandonando el centro de trabajo antes e o
establecido sin motivos debidaments justficados.

1 Se ha preguntado de manera apropiada la informacion necesaria o las
Gudas gue pueda tener para el desempefio de sus labores a su
responsable inmediato.

9 Se ha realizado e trabajo conforme a las indicaciones realizadas por sus
superiores, planteando las posibles modifcaciones o sugerencias en el
lugar y modos adecuados.

Duracién: 130 horas.

Este médul profesional contribuye a completar as competencias y obletivos
generaes, propios ce este ttio, que se han alcanzado en el centro educativo
: desarmollar competencias caracteristicas dificies de conseguir en ol mismo.

4. Requisitos minimos de calidad del contexto formativo
4.1, Espacios.
Los espacios necesarios para el desanolo de las ensefianzas de sste ciclo
formativo son

- Aula polvalente.
~ Taler.
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Criteros de evaluacién:

2) Se ha analizado las impicaciones positivas cs un desarrollo sostenible.

©) Se han propuesto medidas elementales encaminadas a favorecer el desarrollo
Sostenible.

© Se han cisefiado estrategias basicas para posibitar ol mantenimiento del
medioambiente.

& Se ha trabajado en equipo en la identiicacién de los objetivos para Ia mejora
el medioambiente.

12. Relaciona las fuerzas que aparecen en situaciones habituales con [os efectos.
producicos temendo en cuenta su contribucion al movimiento o reposo de I0s objetos.
y las magnitudes puestas en juego.

Criteros de evaluacién:

2 Se han discriminado movimientos cofidianos en funcién de su trayectoria y de
Su celeridad

) Se ha relacionado entre i la distancia recorrda, Ia velocidad, el tiempo ¥ fa
aceleracion, expreséncolas en unidades de uso habiual.

© Se han representado vectorialmente a determinadas magnitudes como la
velocidad y a aceleracion

@ Se_han relacionado los pardmetros que definen el movimiento rectlineo
uniforme utiizando las expresiones graficas y matemtica.

& Se han realizado caleulos senclios de velocidades en movimientos con
aceleracin constante.

9 Se ha descrio a relacian causa-efecto en distintas situaciones, para encontrar
Ia relacién entre Fuerzas y movimienos.

2 Se han apiicado las leyes de Newton en situaciones e la vida cofisiana.

13. Idenifica los aspecios bisicos de la produccién, transports y utlizacién de la
energia eléctrica y Ios factores que infervienen en su consumo, descriviendo Ios
cambios producidos y las magnituces  valores caracteristicos.

Criteros de evaluacién:

2)Se han identficado y manejado las magnitudes fisicas bésicas a tener en cuenta
on ¢l consumo de electreidad en la vida cotdian.

©)Se han anafizado 103 habitos de consumo y ahormo elécirico y establecido lineas
e mejora en los mismos.

©)Se han clasificao las centrales eféctricas y descrio la trasformacion energética

@Se han analzado fas ventajas y desventajas de as distas centrales eléctrcas.

#)Se han descrito basicamente las etapas de la isirbucion e la energia eiéctica
Gesde su géness al usuario.

9Se trabajado en equpo
Slécirias en Espafia.

la recopilacién de informacién sobre centrales
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6. Correspondencia entre médulos profesionales y unidades de
‘competencia para su acreditacién o convalidacion.

Wédulos profesionales.
superados.

2105 Reproducion de moldes

Unidades de competencia acreditables

UC0845_1 Conformar producios cerémicos
meciante colado y reproducir moldes.

3106. Conformado de piezas

3107. Acabado

3108 Mecanizados manuales y
aplcaciones superfciales

3108, Termoformado, using y
vidreras

UC0850_1 Conformar producios ceramicos
mediante moideo manual o
semiautomatico a pari de masas
plasticas.

UCO851_1 Realizar a apiicacién manual de
esmaies y decoraciones en productos.

UC0852_1 Realizar operaciones ce carga,
coccién y descarga de hormos para la
fabricacion manual o semiautomatica de
productos ceramicos.

UC0144_1: Realizar mecanizados
manuales en productos de vidro

UCD145_1: Realzar decoraciones mediante
apicaciones superficiales en productos
de vidrio.

UC0146_1: Elaborar productos de vidrio
meciante termoformado y fusing

UCD147_1: Eiaborar vidrieras.

3110. Mecanizados manusles y
semiautomaticos con vidro
fundico y tubos de vidrio

UCO843_1: Conformar manual
semiautomaicamene productos de
vidrio mediante sopiado.

UCOB45_1: Elaborar manual o
‘semiautomaticamente productos de
vidrio meciante e modeo de tubos de
vidrio

3005. Atencién al clente

UC1329_1: Proporcionar atencien &
nformacién operativa, estructurada y
rotocolarizads al cliente.

7. Ciclos formativos de grado medio a los que este titulo permite Ia
aplicacién de criterios de preferencia para la admision en caso de

concurrencia competitiva

Este tituo tenars preferencia para la acmision a todos los tiulos de graco
medio ce las familas profesionales ce:

Vidrio y Ceramica.
Artes Gréficas.

Textl, Confeceién y Piel
Administracion y Gestion
Comercio y Marketing
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2. Conforma vidrio fundido mediante soplado a puiso y en molde,
refacionando los procedimientos con los productos de vidrio obtenidos.
Criterios de evaluacién.

2) Se han analizado las técnicas y procedimientos de siaboracion manual o
semiautomética de productos de vidrio medante soplaco a pulso y en
moide e acuerdo con sus caracteristicas tecnolégicas y I0s productos
obtenidos.

+) Se ha relacionado la secuencia de operaciones con las heramientas y Ios
medios necesarios para 'a elaboracisn de cada products de vidrio en las
conciciones de calidad y seguridad establecidas.

& Se ha justificado la sleccén de la cafa conforme al producio descrito en
Ia orden de trabajo, la cantdad, temperatura y viscosidad del vidrio
fundido.

@ Se ha valorado la toma de la posta en una o dos etapas segin e tamaiio
de 12 pieza que se va a soplar .

&) Se ha relacionado el molde empleado, en su caso, con las caracteristicas
Gimensionales e Ia pieza que se pretende obtener y las exigencias del

ciclo térmico.

Se ha identificado Ia temperatura necesaria ce la pieza base para el

pegaco y el moideaco de los componentes (bocelss, vastagos, asas, pies

y choros) establecidos en el correspondients mocelo, en vidtio o en

boceto

2) Se ha comprobado que e recocido del producto se realiza conforme a os
parémeros establecidos sin que suffa foturas por isufciente siminacion
de tensiones.

1 Se han idenificaco los defectos relacionados con las operacionss de
soplado de productos de vidrio, pegado de componentes y recocido en
funcién de la caidad del producto acabado

9 Se han anaizago las causas ms probables de l0s defectos ideniicados,
proponiendo posibles soluciones.

j) Se han apicado las medidas de prevencién de riesgos laborales en <l
proceso de conformado.

3. Moidea tubos
obisnidos.

jdrio, relacionando los procedinientos con Ios producios

Criteros de evaluacién.

2 Se han descito las principales técnicas de moideado manual o
semiautomdtico de fubos e virio clasficandolas segin  sus
caracteristicas tecnoldgicas y os productos obtenidos.

) Se ha relacionado la secuencia de operaciones con las heramientas y 1os
medios necesarios para la elaboracion manual de productos de vidrio
mediante moiceo de tubos y varilas de vidro

© Se ha seleccionado el tubo de vidtio necesario para la obtencidn del
producto deserito en la orden de rabajo

@ Se ha justficado, en su caso, la eleccion del moide necesario conforme a
I0s paramelros e a pieza establecicos en la icha de trabajo.
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~ Especificaciones de prevencion de riesgos laborales y medioambientales
apicables al proceso de aimacenado.

Orientaciones pedagégicas:

Este méculo profesional contiens Ia formacién asociada a la funcion de
mecanizados manuales y semiautomticos de vidrio fundido y tubos de vidrio,
asi como e control de caidad, empacuetado y aimacenaie.

La definicién de esta funcidn incluye aspectos como:

- Preparacion del vidrio y reconocimiento ce sus propiedades.

~ La manipuiacién manual o semiautomatica de vidro fundido y tubos de
vidro

~ El manejo de megios ce produccién, dies y herramientas.

~ El control de caldad y seleccion de los productos.

~ La aplicacion de técnicas de embalaje ¥ almacenamiento.

Elproceso se aplica en:

- Empresas ce fabricacién de productos de vidrio hueco, vidrio para el
hogar y decoracion.

- Empresas de fabricacién de envases y productos para a industia
(fammacsutica, quimica, entre otras).

La formacién del méduio se relaciona con los siguientes objetivos gensrales
del ciclo formativo a), ), 1), g). h) & 1) y las competencias profesionales,
personales y sociales a), €], ), 0). h) € ) del ftulo. Ademas, se relaciona con
i0s objetvos 5), 1), u), ), w), ). & ) y las competencias a), 1} ), 1), u), V), y W)
Gue se incluiién en este M3dUI0 profesional de forma coordinada con el resio
e méduios profesionales.

Las fineas e actuacién en el proceso ensefianza-aprendizaje que permiten
alcanzar las compstencias el mécuio versaran sobre:

El moideado de vidro funcido mediante soplado a puiso y en molde.
El conformado de tubos de vidro en molde y a pulso.

El control de fabricacion y calidad de productos.

El embalaje y aimacenamiento.

Médulo Profesional: Atencisn al cliente,
Codigo: 3005

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluacién.

1. Atiende 3 posibles. clientes, reconociendo las dferentes técnicas de
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Utilizacién de estrategias de comunicacion oral en lengua castellana:

Textos orales.

~ Técnicas ce escucha actva en la comprensisn de tex(os orales.

~ La exposicién ce ideas y argumentos.
o Organizacion y preparacien de los contenidos: flacion, sucesion y
coherencia

o Estucura

Aplicacién de las nomas Iingsticas en la comunicacion oral

= Organizacion de a frase: estucturas gramaticales bisicas.

= Conerencia seméntica

Utiizacién de recursos audiovisusles

Utiizacién ge estrategias de comunicacion escrita en lengua castelana:

Trabajos, nformes, ensayos y otros textos académicos y cientifos.
Aspectos linguisticos a tener en cuenta.

o Registros comunicativos de la lengua; factores que condicionan su
o Diversidad lingaistica sspafiola
= Variaciones de las formas ceicicas en relacién con la situacion.
o Estlo directo e indirecto

- Estrategias de ectura con textos acagémicos

~ Presentacion ce textos escrios.

Anaisis inguisiico de textos escritos.

 Conectores textuales: causa, consecuencia, condicién e hipstesis.

o Las formas verbales en los textos. Valores aspectuales de las
periftasis verbales.

o Sintaxis: complementos; frases compusstas.

o Estrategias para mejorar el interés del oyente.

Interpretacibn de textos iterarios en lengua casteliana desde e siglo XIX

- Instrumentos para a recogida de informacion de Ia lectura de una obra
Iiteraria.

- La lteratura en sus géneros.

- Evolucion de la iteratura en lengua castellana desde el siglo XIX hasta la
actualidac.

Interpretacion y comunicacin de textos orales cotdianos en lengua inglesa.

- Distincién de ideas principales y secundarias de textos orales breves y.
sencilos.

~ Descripeién de aspectos concretos de personas, lugares, senvicios
basicos, objetos y e gestiones sencilas.

- Experiencias del émbito personal, pibiico y profesional.

- Narracién de acontecimientos y experiencias del momento presente,
pasaco y futuro
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Las lineas de actuacién en el proceso ensefianza aprendizaje que permiten
aleanzar las competencias del médulo versaran sobre:

- La utiizacién de los nimeros y sus operaciones para resolver problemas.

~ El reconocimiento de Ias formas de fa materi.

- El reconocimiento y uso de materal de laboratorio bésico.

- La centiicacisn y localizacion de las estructuras anatomicas.

- La realzacion de ejercicios de expresicn oral, apiicando las normas
bésicas de atencién i piblico

- La importancia de Ia aimentacién para una vida saludable.

- Laresolucion de problemas, anto en el &miito centifco como cotician.

Médulo: Ciencias aplicadas Il
Cédigo: 3010.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluacion.

1. Resuelve situaciones cofidianas aplicando os métodos de resolucién de
ecuaciones y sistemas y valorando la preciion, simplicidad y iidad del
lenguaje algebraico.

Criterios de evaluacian:

5) Se han utlizado identicades notabies en las operacionss con polinomios

5) Se han obtenido valores numéricos a parr de una expresion algebraica

&) Se han resuetto ecuaciones de primer y segundo grado sencilas de modo
algebraico y arafico

& Se han resuelto problemas cotidianos y e oiras dreas d conocimiento
mediante ccuaciones y sistems.

&) Se ha valorado la precision, simpiicdad y utiidad del lenguaje algebraico
para representar situaciones planteadas en a vida real.

2. Resuelve problemas sencilos de diversa indole, a través de su anisis
contrastado y aplicando las fases del método cientfico

Criterios de evaluacian

2) Se han planteado hipétesis sencilas, a partr de observaciones diectas o
indirectas recopiadas por distintos medios

) Se han analizado las diversas hipdtesis ¥
aproximacian a su explicacion.

© Se han planificado métocos y procedinientos experimentales sencilos de
diversa indole para refutar o no su hipGiess.

& Se ha trabajado en equiso en ¢l planieamiento e Ia solucién

© Se han recopiado los resultados de los ensayos de verffacion
plasmado en un documento de forma coherente.

9 Se ha defendido el resutado con argumentaciones y prucbas Ias
Verficaciones o refutaciones de las hipétesis emiidas.

ha emitdo una primera
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Iguaimente se les forma para que utilicen el lenguaje operacional de las
matematicas en la resolucion de probiemas de distinta indole, apiicacos a cualquier
Situacién, ya sea en su vida cotidiana como en su vida laboral

La estrateqia de aprendizaje para la enseiianza de este méduo que integra a
ciencias como las matemitcas, fisica y quimica, bioiogia y geologia se enfocard a
I0s conceptos principales y princpios de Ias ciencias, involucrando a los estudiantes.
n la solucién de problemas y oiras tareas signifcativas, y les permita trabajar e
manera auténoma para consiTur su propio aprendizaje y cuiminar en resultados
reales generados por ellos mismos.

La formacién del médulo contribuye a alcanzar los obietos i), ), K), ) y m) del
ciclo formativo y las competencias i), ) k) y ) el itulo. Adems se relaciona con los.
objetivos 1), ), 1), ), v), W)y x), ¥ las competencias ), ). 1), 5], , 1)y ¥), que se
incluiran en este médulo profesional, de forma coordinada, con el resto de modulos.
profesionales

Las lineas de actuacion en el proceso ensefianza aprendizaje que permiten
alcanzar las compstencias el méduio versaran sobre:

- La resoucién de problemas, tanto en el amiito cientiico como cotidians
- Lainterpretacién de gréficos y curvas.

- La aplicacién cuando proceda del método cientifco

- La valoracién del medio ambiente y a infuencia de los contaminanes.
~ Les caracteristicas de la energia nuciear.

~ La aplicacion de procedimientos fisicos y quimicos elemenales.

- La realzacién e ejercicios de expresidn oral

- Larepresentacion de fuerzas.

Médulo Profesional: Comunicacién y sociedad |
Codigo: 3011.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluacion.

1. Valora la evolucion histérica de las sociedades prehistéricas y de la Edad
Antigua y sus relaciones con [0s paisajes naturales, analizando los factores y
clementos impiicados, y desarrolando acitudes y valores de agreci del patrimonio
naturaly artstco.

Criteros de evaluacién:

9Se han descrito mediante el andlisis de fuentes gréficas las principales
caracteristcas de un paisaje natural, reconociendo dichos slementos en el
<ntomo ms cercano,

b)Se han explicado [a ubicacién, el despiazamiento y Ia adaptacién al media de
105 grupos humanos el periodo de la hominizacidn hasta el dominio técnico e
los mefales de las principales culturas que o ejempifican.
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5. Elabora menis y dietas equilbradas sencilas diferenciando los nutientes
que contienen y adaptindolos a los dstintos parémetros corporales ¥ a
situaciones diversas.

Criteros de evaluacién:

2) Se ha discriminado entre el proceso de nutricién y el de aimentacisn

b) Se han diferenciado los nutrientes necesarios para el mantenimiento de
1a salud

© Se ha reconocido la importancia de una busna alimentacién y del
efercicio fisica en el cuidado del cuerpo humano.

@) Se han relacionado as dietas con la salud, diferenciando entre las
necesarias para el manenimiento dé Ia salud y las ue pusden conducir
& un menoscabo de la misma.

<) Se ha reaiizado el calculo sobre balances calsricos en stuaciones
habituales de su entoro,

9 Se ha calculado el metabolsmo basal y sus fesuliados se ha
representado en un  diagrama, esiableciendo comparaciones Y.
conclusiones.

£ Se han elaborado mens para stuaciones concretas, investigando en la
red las propiedades de los aimentos.

9. Resueive situaciones cofidianas, utiizando expresiones algebraicas
sencilas y apicando los métodos de resolucion més adecuados.

Criteros de evaluacién:

%) Se han concretado propiedaces o relaciones de situaciones sencilas
mediante expresiones aigebraicas

) Se han simplficado expresiones aigebraicas sencilas utiizando métodos
de desarralio y factorizacién.

©) Se ha conseguido resolver problemas de la vida cotidiana en los que se.
precise el planteamiento y resolucion de ecuaiones de primer grado

@) Se han resueito problemas sencilos utiizando e método graficos ¥ las
T

Duracién: 90 horas.
Contenidos bisicos.
Resolucién de problemas mediante operaciones basicas:

~ Reconocimiento y dierenciacién de os cistintos tbos de nimeros.
Representacicn en a recta real.

Utizacién de a jerarquia de las operaciones.

Inerpretacian y utlizacion de los nimeros reales y las operacions en

diferentes coniexos.

Proporcionalidad directa & inversa.

Los porcentajes en la economia
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~ Contaminacion del agua: causas, elementos causantes.
Tratemientos de potabilzacion
- Depuracin de aguas residuales.
Métocos ce aimacenamiento el agua proveniente de los deshielos, descargas
flvales y luvia

Equilbrio medioambiental y desarrllo sostenibe:

~ Concepto y aplcaciones del desarrolo sostenible.
- Factores que Inciden sobre la consenvacion del medio ambiente.

Relacion de las fuerzas sobre el estado de reposo y movimientos de cuerpos:

- Clasificacién de los movimientos segin su rayecioria.

- Velocidad y aceleracion. Unidades

~ Magnitudes escalares y vectorials.

~ Movimiento rectiineo uniforme caracteristicas. Interpretacién gréfica

- Fuerza: Resutado de una inferaceidn

- Representacién de fuerzas apicadas a un s3ido en stuaciones habituales.
Resuitante.

Produccién y utizacién de fa energia eléctrica.

- Electicidad y desarollo tecnoldgico.

- Materia y electricidad.

- Magniudes basicas mansjadas en el consumo de electicidad: energia
potencia. Aplicaciones en el entorno ce! alumno.

- Rabitos de consumo y ahorro de electrcidac

- Sistemas de produccién de energia siéctrica

~ Transporte y distrbucién de Ia energia eléctrica. Etapas.

Igentifica componentes e circutos bésicos.

~ Elementos de un circuito eierico.
~ Componentes basicos de un cicuito eiéctico.
- Magnitudes eléciricas basicas

Orientaciones pedagdgicas.

Este médulo contribuye a alcanzar las competencias para el aprendizaje
pemanente y contiens fa formacién para que utizando Ios pasos del razonamiento
cientifico, basicamente la observacion y Ia experimentacion fos alumnos aprendan a
interpretar fenGmenos naturales.

Del mismo modo puedan afianzar y aplicar habitos saludables en tocos los
‘aspectos de su vida cotidiana.
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Criterios de evaluacian:

3) Se ha analizado el comportamiento del posible ciente.

b) Se han adaptado acecuadamente fa acttud y discurso a a situacén de
1a que se parte.

) Se ha obtenico fa informacién necesaria del posible clente.

) Se ha favorecido la comunicacién con ¢l empieo de las técnicas y
aciitudes apropiadas al desarrolo de la misma.

) Se ha manienico una conversacidn, uliizando las formulas, éxica
comercial y nexos de comunicacion (pedir aclaraciones,  soliitar
informacion, pedir a alguien que repia y otros).

£ Se ha dado respuesia a una pregunta de faci solucién, utizando e
Iéxico comercial adecuado.

£) S ha expresado un tema prefijado de forma oral delante de Un orUpo o
en una relacién de comunicacdn en la que intervienen dos
interiocutores.

1) Se ha mantenido una actitud conciiadora y sensbie a los demas,
demostrando cordialidad y amabiidad en el frato.

9 Se ha trasmitdo informacién con clarcad, de manera ordenada,
esiructura ciara y precsa.

2. Comunica al posble cliente las diferentes posibiidades del servicio,
justiicancolas desde el punto de vista técnico.

Criterios de evaluacian

5) Se han analizado las diferentes tipologias de pibico.

b) Se han diferenciaco clentes de proveedores, y éstos del pibiico en
general

<) Se ha reconocico la terminologia bsica de comunicacién comercial

) Se ha diferenciado entre informacian y pudlcidad.

2 Se han adecuado las fespusstas en funcion de las preguntas del
pabico.

9 Se ha informado al clente e las caracteristcas del senvcio,
especiimente de las caldades esperables.

£) Se ha asesorado al clente sobe la opcidn més recomendable, cuando
exsten varias posblidades, informandole de las caracteristicas y
acabados previsibies de cada una de elas.

1) Se ha solictado al cliente que comunique la eleccidn de la opcién
elegida.

3. Informa_al probable cliente del servico. realizado, justiicando. las
operaciones ejecutadas.

Criterios de evaluacian

3) Se ha hecho entrega al liente de los ariculos procesados, informando
e los servicios realizados en 1os ariculos.
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52 Las tiulacones requeridas para la imparticion de los modulos
profesionales, para los centros de fiularidad privada o de fitularidad pibiica de
oiras adminisiraciones distintas de fas educativas, son

Médulos Profesionales Titulaciones

3105 Reproduccién de moides.
3108 Conformado de piezas cerémicas.

3107 Acabado de productos ceramicos. + Licenciado, Ingeniero,
3108 Mecanizados manuales y aplicaciones. Arguitecto o el itlo de

supericiales. graco correspondients u
3109, Termoformado, fusing y vicreras. oiros itlos,

3110 Mecanzados manuales y semiautomaticos | equvalentes
con vicro fundido y fubos de vidrio
3112, Formacién en cenros de rabajo

5.3.Las tiulaciones habiltantes a efectos de docencia para la imparticion de
os médulos. profesionales, para los centros de fiuardad privada o de
titlardad piblica de otras administraciones distitas ce las educativas, son

Médulos Profesionales Titulaciones

3105 Reproduccion de moldes

3108, Conformado de piezas ceramcas.

2107. Acabaco de productos ceramicos.

3108 Mecanizados manuales y apicaciones.
supericiales.

2108 Termoformado, fusing y virieras.

3110, Mecanizados manuales y semiautomticos
con vidro fundido y tubos de vidrio

3112 Formacisn en centros de rabajo.

+ Diplomado, Ingenero
Téenico o Arquiecto
Téenico o ol twlo de
graco correspondiente u
oiros fitlos,
equvalentes.
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Produccién y utilizacion de la energia eléctrica.

- Electicidad y cesaroll tecnoldgico.

- Materia y eiectricidad.

- Magniudes basicas manejacas en el consumo de electricidad: energia y
potencia. Aplicaciones en ol entomo ce! alumno.

- Rabitos de consumo y ahorro de electrcidac

- Sistemas de produccién de energia eécrica.

~ Transporte y disirbucion de la energia eléctrica. Efapas.

Orientaciones pedagSgicas.

Este médulo contrbuye a alcanzar las competencias para e sprendizale
pemanente y contiene la formacién para que_utizando los pasos del
razonamiento cientifco, basicamente Ia observacion y la experimentacion los
alumnos aprendan a nterpretar fenémenos naturales.

Del mismo modo puedan afianzar y apiicar hébitos saludables en todos los
‘aspectos de su vida cotidiana.

lguaimente se les forma para que utiicen el lenguaje operacional de las
matematicas en la resolucion de problemas de distinta indole, apicados a
cualquier situacion, ya sea en su vida cotiiana como en su vida laboral.

La estrategia e aprendizaje para la ensefianza de esie Modulo que integra
a ciencias como las matematicas, fisica y quimica, biologia y geologia se
enfocara a los conceptos principales y princpios de as ciencias, mvolucrando a
Ios estugiantes en la solucién e problemas y otras tareas significatvas, y les
permita trabajar de manera autbroma para consiir su propio aprendizale y
culminar en resltagos reales generados por elos mismos.

La formacién del méduio contrbuye a alcanzar l0s objetvos [), K, m) y )
ciclo formativo y las competencias ), ) y m) del ftuo. Ademas, se refaciona
con los objetivos s), ), u), v), w), x), £9) y as competencias q), 1), 5). 1), U} V), ¥
W) que se incluran en este maduio profesional de forma coordinada con
resto de médulos profesionales.

Las lineas e actuacién en el proceso ensefianza aprendizaje que permiten
alcanzar las compstencias el méduio versaran sobre:

- La resolucién de problemas, tanto en el amiito cientiico como cotidians
- Lainterpretacien de gréficos y curvas.

- La aplicacién cuando proceda del método cientifico

~ La valoracién del medio ambiente y la infuencia de los contaminanes.
~ Les caracteristicas de Ia energia nuciear.

~ La aplicacion de procedimientos fisicos y quimicos eiemenales.

- La realzacion e ejercicios de expresidn oral

- La representacion de fuerzas.

~ Los cuidados basicos de Ia pie!

- La prevencion de enfermedades
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Elproceso se aplica en las empresas del sector vidriero

La formacién del méduio se relaciona con los siguientes objetivos gensrales
Gl ciclo formatvo a). ), 0). h) & y las competencias profesionales, personales
y saciales ), ), g), b & ) cel tiulo. Ademas, se relaciona con I0s objetivos s),
0,1}, ), W), ). € ) y as competencias a), 1), ), 1, ), ), y w) que se Incluirdn
en este méduio profesional de forma coordinada con el resto de modulos
profesionales

Las fineas e actuacién en el proceso ensefianza-aprendizaje que permiten
aleanzar las competencias del mécuio versaran sobre:

La dasificacion e tipos y productos vidrio.

- Las operaciones y procesos de preparacién, acondicionado y ecoracion
de productos de vidrio plano.

- La instalacibn de hojas de vidrio para acristalamientos.

~ El aimacenado y control de Ia razabiidad de materiales y producios de
vidro

Médulo Profesional: Termoformado, fusing y vidrieras.
Codigo: 3109.

Resultados de aprendizaje  criterios de evaluacion.

1. Prepara el vidro y s equipamientos, relacionando sus caracteristcas con
fas técnicas y procesos a cesarrolar.

Criteros de evaluacién:

2 Se han transportado placas de vidrio sin que sufran afteraciones ni
deterioros en sus caracteristicas.

)Se ha cotado y canteado e vidrio medante los ifes adecuados
conforme a las dimensiones y formas del disefio establecico.

©) Se ha realizado la impieza de las cos caras del vicrio previamente a las
operaciones de decoracin

@ Se ha dentiicado, en su caso, la cara inerte del vidrio de forma
inequivoca

&) Se han descrito las caracteristicas de compatibiicad de Ios distintos tpos
e vigro conforme a su aplicacion y tratamiento.

9 Se han analizado las principales caracteristicas fecnolSgicas y de
funcionamiento c medios de produccion y equipamientos utlizados.

2 Se ha jusificado la curva ce temperatura conforme al mapa calérico de
cada homo especifico utlizado en las distintas tscnicas.

1 Se han reiacionado Ios riesgos Iaborales propios de las instalaciones,
medios y procedimientos operativos con los medios de. proteccion

9 Se ha valorado la eficacia de los recursos y la minimizacion de los
resicuos en los diferentes procesos.
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2. Moldea placas de vidrio mediante termoformado, justifcando los efectos
decorativos y estéticos del producto final

Criteros de evaluacién:

2 Se ha identiicado el tpo de vidro especificado en la orden de rabajo
+) Se ha comprobado que el vidrio cortado y canteado se ajusta 4 las
Gimensiones y caracteristcas especificadas en ia orcen de rabajo.
) Se ha justiicado Ia seleccion del molde conforme a las caracterisicas
dimensionales e Ia pieza que se pretende obtener y las exigencias del
cico térmico.
& Se ha realizado el montaje y ajuste de los moldes.
) Se ha realizado e tratamiento témico e las hojas e vidrio de acuerco
con los procedimientos esiablecicos.
9 Se ha comprobado que el proceso del tatamiento témico est
realizindose con nomaldad, dentro de los parémetros programados.
2 Se han valorado los efectos decorativos y estéticos del producto inal
) Se han descrito los procedmientos empieados estableciendo Ia secuencia
idénea de las operaciones necesarias.
) Se han icenificado y, en su caso, relacionado posibies defectos con las
causas que s originan.
7 Se ha responsabiizado del mantenimiento de primer nivel de los
diferentes medios y dfies de trabajo.
1) Se han aplicado fas medidas de pr
proceso de moldeado.

encién de riesgos laborales en e

3. Realza decoraciones mediante las diferentes técnicas de fusing,
relacionandolas con Ios efectos decorativos y estéticos del producto fnal

Criteros de evaluacién:

2 Se han relacionado los tpos de vidrio con los diferentes efectos
Gecorativos y estéticos.

) Se han identicaco las principales técnicas de fusing relacionandolas con
Ios medios y con los productos obtenidos.

€ Se han ceserio los procedimientos wiizados en la decoracion segin las
diferentes téenicas de fusing

@ Se ha establecido la secuencia idénea e las operaciones necesarias.

©) Se ha justficaco la seleccion de ities, herramientas y medios conforme a
Ias operaciones a realizar

Se ha preparado la base

Seleccionados.

2 Se ha realizaco el tratamiento térmico de acuerdo con los procedimientos
sstablecidos.

1 Se ha comprobado que el proceso del tatamiento témico est
realizindose con nomaldad, dentro de Ia programacian efectuads.

9 Se han valorado los efectos decorativos y steticos del producto final
Se han identficado y, en su caso, relacionado posibles cefectos con las

causas que los originan.

el homo de fusing justifcando los parémetros
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Identificacion de aspectos relativos a la contaminacin nuclear:

- Origen ce la energia nucier.

~ Tipos de procesos para fa obtencién y usa de la eneroia nuciear.

- Gestibn de los residucs radiactivos provenientes e las centrales
nucleares.

Identifcacion de los cambios en e relieve y paisaie de fa iera:

- Agentes geolégicos extemos.
- Relieve y paisale.

Factores que influyen en el reieve y en el paisaje.
- Accién de los agentes geolégicos extemos: meteorizacién, erosién,
transporte y secimentacion
Identificacién de los fesultados de la accién de los agentes geoldgicos.

Categorizacién de contaminantes principales:

Contaminacién.

~ Contaminacién atmosférica; causas y efectos.
La llvia acida.

~ El efecto invemadero.

La destruccién de la capa de ozono.

Identifcacion de contaminantes del agua:

£l agua: factor esencial para la vida en el planeta.
- Contaminacién del agua: causas, elementos causantes.

Tratemientos de potabilzacion

- Depuracitn de aguas residuales.

Métocos de aimacenamiento del agua proveniente de los deshisios,
descargas flviales y lavia

Equilbrio medioambientl y cesarrollo sostenible:

- Concepto y aplcaciones del desarrolo sostenible.
~ Factores que inciden sobre la conservacion del medio ambiente.

Relacion de las fuerzas sobre el estado de r2poso y movimientos de cuerpos:

~ Clasifiacién de los movimientos segin su rayecioria

Velocidad y aceleracion. Unidades.

~ Magnitudes escalares y vectorials.

- Movimiento rectiineo uniforme caracteristicas. Interpretacion gréfica.

- Fuerza: Resutado de una inferaceion

- Representacién de fuerzas aplcadas a un sido en situaciones
habituales. Resultante.
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Las lineas de actuacion en el proceso de ensefianza-aprendizaje que
pemiten alcanzar s objetivos el médulo estarén orientada hacia

- La concrecién de un plan personalizado de formacién que tenga como
obietivo lograr la ntegracin del alumno en las situaciones de aprendizaie
propuestas, medante a aplicacion e estrategias motivadoras

- La potenciacién de Ia autonomia en la sjecucion e las actvidades y en la
gesiién de su tempo de aprendzaje en el ambto de las compstencias y
contenidos cel ambito socilingistico.

- La realizacién de dinémicas sobre ¢l desarrollo de habildades sociles que
favorezsan el asentamiento ce habios de disciplina y de rabajo indivicualy
en eauipo. X

~ La ullzacin de estrategias, recursos y fuenes de informacién a su
alcance, fomentando el uso de las TIC, que conltribuyan a Ia reflexion sobre.
la valoracién de la informacién necesaria para consiir explicaciones
estructuradas de la realidad que le rodea.

- La utiizacion ce métodos globalizadores (proyectos, centros de interés,
enire ofros) que permitan la integracion del alumnado en las actuidades de.
aprencizale, concretada en una metodologia de trabajo que 05 relacione.
con a actuslidad

- La programacion de actividades que se relacionen, siempre que sea
posible, con capacidades que se deriven del perf profesional

Las lineas de actuacién en el proceso de ensefianza aprendizaje que
pemiten alcanzar Ios objetios del moduio en relacin con las Ciencias
Sociles estén relacionacas con:

- La integracién motivadora e saberes que le permitan analizar y valorar la
diversidad de las sociedades humanas.

- La utlizacion de recursos y fuentes de informacién a su alcance para
organizar la informacion que exiraiga para favorecer su integracién en el
trabajo egucaivo.

~ I reconocimiento de Ia nuella del pasado en la vida diaria medante la
apreciacion de Ia dversidad de los grupos humanos y sus 10gr0s a o fargo
del tempo.

- La valoracibn de l0s problemas de su entomo a partr del anisis e la
informacién disponible, Ia formuiacion de explicaciones justficadas y la
reflexin sobre su actuacien ante las mismas en stuaciones de aprendizaie
pautadas.

- La potenciacion ce las capacidades de observacién y criteros de disfiute ce
las expresiones aristcas mediante <l analsis pautado de producciones
artistcas arauetipicas, apreciando sus valores estéteos y tematicos.

Las lineas de actuacién en el proceso de enssfianza aprendizaje que
permiten alcanzar los objetivos del médulo en relacien con el aprendizsie de las
fenguas estén relacionadas con:

- La utiizacién ce la lengua tanto en Ia interpretacion y elaboracién de
mensajes orales y escitos sencilos, mediante su uso en distnios tipos de.
Stuaciones comunicativas y textuales de su entomo.
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~ Preparacion y manejo de maquinaria, utillaje, herramientas: mesas de
corte, taladradora, canteadora, arenadora, jadora, biseladora.

~ Decoraciones mecénicas para productos de vidto plano.

- Taliado.

~ Deteccién de defectos y anomalias.

- Lectura e interpretacion de documentacién técnica e los medios ce
produccidn.

- Aplcacicn de las especifcaciones de prevencion de riesgos laborales y.
medioambientales en las operaciones mecanicas.

Decoracién mediante aplcaciones superfciaes:

- Decoracién itricable de productos ce vicrio.

- Serioraf, coloreaco y pincelado. Acondicionamiento de esmaltes y tintas
vitificables. Preparacion, puesta a punto y manejo de maquinaria
Descripeion e dentiicacion de defectos, causas y posibles soluciones.

- Realizacién de decoraciones no itficables. Grabado, mateado y pulico
al dcido_ Pintado. Piastficado. Preparacion, puesta a punto y manejo ce
maguinaria. Descripcion e identiicacién cé cefectos, causas y posibles
soluciones.

- Medidas de prevencion de riesgos laborales y medioambientales en la
Gecoracién superfcial de vidtios.

Instaiacion de acrstalamientos:

- Principios de _colocacion: fjacién, independencia, estanqusidad
compatibiidad de materials.

- Medios auxilares necesarios.

- Procedimientos de montale y sellado.

~ Riesgos caracteristcos de las instalaciones, equipos, méquinas y
procedimientos operativos de las operaciones manuales de manufactura,
decoracién mecénica e nstalacion de producios de vidrio,

- medidas de prevencion de riesgos laborales en as operaciones de
mecanizado e instalacién del vdrio.

Orientaciones pedagdgicas.

Este méculo profesional contiens la formacién asociada a la funcion de
reconocimiento de tipos de vidrio y operaciones mecanzadas d preparacion y
acondicionado de productos de vidio plano y cecoracién, asi como su
recepcion y aimacenamiento

La definiién de esta funcidn incluye aspectos como:

- La gestén de aimacén

- La diferenciacién de tipos y productos de vidrio en funcién de sus
caracteristcas y aplicaciones.

- El manejo de medios ce produccién, Giies y herramientas

~ Las operaciones y procesos bisicos de manufactura y decoracin.
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'b) Se han valorado las caracteristicas de los paisajes agrarios medievales y
su penivencia en las sociedades actuales, identificando sus eiementos
principales. i

© Se han valorado las consecuencias de la consruceisn de los imperios
coloniales en América en las cufuras autsetonas ¥ en la europea.

@ Se ha analzaco =l modelo politico y social e la monarquia absoluta
Gurante la Ecad Modema en las principales potencias europeas.

©Se han vaorado los incicadores cemograficos bisicos de las
ransformaciones en la pobiacion europea durante el periodo anaiizado.

9 Se han descrito las principales caracteristicas del andlisis de as obras
pictorcas a través del estudio de ejemplos arquetipicos de las escuelas
estios que se suceden en Europa desde i Renacimiento hasta la
imupcién de las vanguardias histéricas.

2 Se ha analizado la evolucién del sector o de los sectores productivos
propios el perfi del ftuo, analizando sus ransformacionss y princioales
hitos de evolucién en sus Sistemas organizaiivos y tecnologicos.

1 Se han elaorado instrumentos sencilos de recogida de informacion
mediante _estrategias de composicion_protocolzadas, utiizando. las
tecnologias ce la nformacién y la comunicacisn

9 Se han cesarrollado comportamientos acordes con e desarol del proio
Ssfuerzo y el trabaio en equipo.

3. Utiiza estrategias comunicativas para interpretar y comunicar informacién
oral en lengua castellana, apiicando los principios de la escucha activa,
estrategias sencilas de composicien y las normas inguisticas bisicas.

Criteros de evaluacién:

2 Se ha analizado la estructura de textos orales procedentes de los
medis de comunicacien de  actuaidad, ientficando sus
caracteristicas principales.

©) Se han apicado las habildades bisicas para realizar una escucha
actva, identiicando el sentido global y contenidos especificos de un
mensaje oral

©) Se ha realizado un buen uso de los elementos de comunicacién no
verbal en las argumentaciones y exposiciones.

@ Se han anaizado Ios usos y niveles de la lengua y las nomas
lingiisticas en I comprension y composicion de mensajes orales,
valoranda y revisando los usos discriminatorios, especificamente en
s relaciones de género.

@ Se ha uliizado la terminologia cramatical apropiada en I
comprensién de las actiidaces gramaticales propusstas y en la
resolucién de las mismas.

4. Utiiza estrategias comunicativas para interpretar y comunicar informacion
esciita en lengua castellana, apicando esirategias de lectura comprensiva
apicando estrategias de anaisi, sintesis y clasifcacion de forma estrucurada
¥ progresiva a la composicién auidnoma de textos breves seleccionados.
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Estrategias de lectura: elementos textuales.

Pautas para a utiizacion ce diccionarios diversos.

Estrategas basicas en el proceso de composicion esciita

Bresentacén de textos escrios en distintos soportzs.

o Aplicacién ce las normas gramaticales.

= Aplicacién de las normas ortogréficas.

Textos escritos.

o Pincipales conectores textuales.

= Aspectos basicos de las formas verbales en los textos, con especial
atencion a los valores aspeciuales ce perifasis verbales.

© Funcién subordinada, sustantiva, adjetiva y adverbial del verbo.

© Snfaxs: enunciado, frase y oracién; sujeto y predicado;
complemento directo, indiecto, de régimen, circunsiancial, agente .
atrbuto.

Lectura e textos lierarios en lengua castellana anteriores al siglo XIX

Pauas para a lectura de fragmentos lterarios.
Instrumentos para la recogida de informacién de la lectura e una obra
Iiterari.

Caracteristicas_estlisticas y temdticas de la lteratura en lengua
Gastellana a part de la Edad Media hasta el siglo XVl

La narativa, Temas y estios recurrentes segin fa época iteraria.

Lectura e interpretacién de poemas. Temas y estios recurrentes segin
Ia spoca teraria

Elteatro. Temas y estios segin la época lieraria

Comprensidn y producein de textos orales bésicos en lengua ingiesa:

Ideas principales en llamadas, mensajes, érdenes e indicaciones muy

claras,

Descripcién general de personas, lugares, objetos (del ambito

profesional y el pibiico)

Narracién sobre situaciones habituales y frecuentes del momento

presente, pasado y del futuro

Léxico frecuente, expresiones y frases sencilas para desenvolverse en

ransaceiones y gestiones cotdianas del entomo personal o profesional,

Recursos gramaicales:

o Tiempos y formas verbaes en presente, pasado; verbos principales,
modales y_auxiiares. Funciones comunicatvas asociadas a
siuaciones habitusles y frecuentes.

o Elementos lingdisticos fundamentales.

. Marcadores del discurso para inicar, ordenary finaiizar

Pronunciacién de fonemas o grupos fonicos de caracter bisico que

presenten mayor diicutad

Uso de registros adecuados en las relaciones sociales.

Estrategias fundamentales e comprensian y escucha activa.
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- Higiene y prevencion de enfermedades.

- Enfermedades infeceiosas y o infecciosas.

- Les vacunas.

- Traspiantes y donaciones.

~ Enfermedades de trasmisisn sexual. Prevencicn,

- La salud mental: prevencin de drogodependencias y de trastomos
alimentarios.

Elaboracion de menis y dietas:

- Alimentos y nutrentes.

~ Alimentacian y salud

- Distas y elaboracion e las mismas.

- Reconocimiento de nutrientes presentes en ciertos alimentos,
discriminacion ce los mismos.

Resolucién de ecuaciones sencillas:

~ Progresiones aritméticas y geométricas,
Traguccién ce situaciones del lenguaje verbal al algebraico.

Transformacién e expresiones aigebraicas.

Desarrolo y factorizacion de expresiones algebraica.

Resolucidn de ecuaciones de primer grado con una incognita

Orientaciones pedagdgicas.

Este méduio contrbuye a alcanzar las competencias para e sprendizale
pemanente y contiene a formacién para que el alumno sea consciente tanto
e su propia persona como de! medio que le rodza,

Los contenidos de este médulo contribuyen a afianzar y apicar habios
salugabies en todos Ios aspectos de su vida cotidana.

Asimismo_utiizan el lenguaje operacional de las matemticas en la
resolucién de problemas ge distinta indole, aplicacos a cualquier situacin, ya
sea en su vida cotciana como en su vida laboral

La estrategia de aprendizaje para la ensefianza de este médulo Que integra
a ciencias como las matematicas, quimica, biologia y geologia se enfocara a
0s conceptos principales y principios de las ciencias, involucrando a los
estudiantes en la solucibn de problemas sencilos y otras fareas significativas, y
les permita trabajar de manera auténoma para consirui su progio aprendizaje y
culminar en resltagos reales generados por elos mismos.

La formacién del médulo contrbuye a alcanzar os objetivos J), k). m) y n)
ciclo formativo y las competencias J), ) y m) del ftuo. Ademas, se refaciona
con los objetivos 5), ), u), v), w), x), €7) y as competencias q), 1), 5). 1), L), V), ¥
W) que se Incluran en este maduio profesional de forma coordinada con el
resto de méduios profesionales.
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— Léxico, frases y expresiones, para desenvolverse en transacciones y.
gestiones cotiianas del amito personal y profesional
- Tipos de textos y su estructura
- Recursos gramaticales:
 Tiempos y formas verbales simples y compussas.
= Funciones comunicatvas asociadas a stuaciones habituales.
o Elementos lingaisticos fundamentales.
= Marcadores del discurso,
= Oraciones subordinadas de escasa complejidad.
- Estrategias de comprension y escucha activa.
- Pronunciacién de fonemas o grupos fonicos que presenten mayor
difcutac.
- Uso de regisiros adecuados en las relaciones sociales.

Iteraccisn en conversaciones en lengua inglesa:

- Estrategias de interaccisn para mantener y seguir una conversacion.
~ Uso de frases estandarizadas.

Iterpretacién y elaboracion de mensajes escritos sencilo en lengua inglesa:

- Informacién giobal y especifica de mensajes de escasa dificultad
referentes a asunios basicos cotidianos del ambito personal y
profesional

~ Composician de textos escritos breves y bien estructurados.

~ Léxico para desenvolverse en transacciones y gestiones cofidianas,
necesarias, sencilas y concretas del ambito personal y profesional

~ Teminologia especifica del drea profesional de los alumnos.

- Recursos gramaticales:
= Marcadores del discurso.

. Uso de las oraciones simples y compuestas en el lengusje escito,

- Estrategias y técnicas de compresion leciora

- Propiedades bisicas del texto.

~ Normas socioculturales en las relaciones del émbito personal y.
profesional en situaciones cofidianas

- Estrategias de planifcacion cel mensae.

Orientaciones pedagdgicas.

Este madulo contrbuye a alcanzar las competencias para e sprendizae
pemanente y contiene la formacion para que uiizando 0s pasos del método
cientfico, mediante e anslsis de los principales fenémenos relacionados con
las actividaces humanas en e mundo contemporneo y ¢l desarallo de
estrategias comunicativas suficientes en lengua castellana para mejorar sus
acrecentar sus posiildades de desarrolo personal, sociales y profesional, asi
como niciarse en 'a comunicacion en lengua inglesa en distintas stuaciones
habituales.

La estrategia de aprendizaje para la ensefianza de esie médulo que ntegra
materias como ciencias sociales, lengua castelana y teratura y lengua ingiesa,
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~ Fusion de los vidrios.

~ Coloracién de vidrios en masa.

- Afinado.

~ Curvas de fusién y recocido.

~ Méguinas y equipamientos: funcionamento, control y mantenimiento.

- Riesgos laborales y responsabilidad frente altrabajo.

— Especifcaciones e prevencién de riesgos laborales y medioambientales
en el proceso de preparacion.

~ Principales residuos y contaminantes: peligrosidad y tratameno.

Conformado mediante sopiado:

~ Productos obtenidos mediante soplado de vidr.

- Herramventas, tles y moldes empleacos.

~ Elaboracién de productos de vidrio husco mediante soplado a pulso.

- Retoque y acabado.

- Recocido: aspectos generales.

- Horos.

- Seleccién y aimacenamiento

- Especificaciones e prevencién de riesgos laborales y medioambientales
aplicables al proceso de conformado.

Moideo de tubos e vidrio:

- Medios y equipamientos.

- Herramventas, iles y tipos moldes empleados

- Operaciones de corte y canteado de varilas y tubos de vidrio

~ Operaciones de coblaco y estirado de varilas y tubos de vidrio.

~ Operaciones de moldeo de tubo de vidrio por soplado a pUISo.

~ Acondicionamiento de moldes.

- Productos obtenidos mediante soplado de vidr.

- Recocido.

- Responsabildad e trabajo: plazos y grado de calidac.

~ Mantenmento del drea e trabajo con ol grado apropiado de orden y.
impieza

~ Especifcaciones de prevencion de riesgos laborales y medioambientales
apicables al proceso de moldeo.

‘Almacenaniento de productos de vidro:

~ Medios y materiales de cmbsiaje y etoustado.
~ Parameiros de control de calidad y seleccian.
- Etiuetado.

~ Embaigjes.

- Reciclaje yio efiminacion.

- Medios de transporte.

~ Mantenimiento del aimacén limpio y ordenado,





OEBPS/images/02196_revisado_fmt933.jpeg
3. Realiza medicas directas  indirectas de figuras geométicas presentes en
contextos reales, utizando los insrumentos, las formulas y s tecnicas

Criterios de evaluacian

%) Se han utiizado instrumentos apropiados para med inguios, longtudes,
areas y volimenes de cuerpos  figuras geoméicas nterpretando las
escalas de mecids.

) Se han uiizado distintas estrategias (semejanzas, descomposicién en
figuras més sencilas, enfre otros) para estimar o calcular medidas
indirectas en el mundo fisico.

) Se han utizado las formuas para calcular perimetros, dreas y volimenes
¥ se han asignado las unidades correctas.

& Se ha trabajado en equipo en la obtencién de medicas.

&) Se han utlizago las TIC para representar distintas figuras.

4 interpreta graficas de dos magnitudes calculando los_pardmetros
significativos ce las mismas y refacionandolo con funciones matematcas
elementaies y os principales valores esiadisticos.

Criterios de evaluacian

2) Se ha expresado la ecuacin de Ia recta de diversas fomas.

+) Se ha representado graficamente la funcidn cuadratica aplicando métodos
sencilos para su representacion,

©) Se ha representado grificaments la funcién inversa.

@ Se ha representaco gréficaments la funcién exponencial

&) Se ha extraido informacisn de gréficas aue representen los distintos fipos
de funciones asociadas a shuaciones reales.

9 Se ha utiizago el vocabulario adecuado para la descripcién de situaciones
relacionadas con el azar y Ia estadistca.

2) Se han elaborado  nterpretaco tablas y graficos estadistcos.

1 Se han analizado caracteristcas de la distribucion estadistica obteniendo
medidas de centralizacion y dispersion

9 Se han apiicado las propiedades de I0s sucesos y la probabilidad

5) Se han resueitos problemas cotidianos mediante célculos de probabiidad
sencilos.

5. Aplca técnicas fisicas o quimicas, utiizando el material necesaro, para fa
realizacion de précicas de laboratorio sencilas, midiendo las magnitudes
implcadas.

Criterios de evaluacian

2 Se ha veriicado Ia disponibiidad del material bésico uizado en un
Iaborator.

©) Se han identiicado y medido magnitudes bisicas, ente ofras, masa,
peso, volumen, densidad, temperatura.
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Duracién: 120 horas.
Contenidos bisicos.
Valoracién de fas sociedades contemporéneas:

~ La consiruccian de los sistemas democréticos.
o Lalustracion y sus consecuencias
= La sociedad ieral
o La sociedad democrtica
- Estructura econémica y su evolucicn,
o Principios de organizacién econémica. La economia globalzaca
actual
o La sequnda globalizacion.
o Tercera giobalzacién:los problemas del desarolo.
© Evolucién del sector productvo propio.
- Relaciones internacionales.
o Grandes potencias y conflcto colonial.
La guerra civil europea.
Descolonizacién y guerra fria
£l mundo globalizado actual
o Espaia en el marco de relaciones actual
- La construccian europes.
- Arte contemporaneo.
© La ruptura ce! canon clasico.
© Elcine y el comic como entretenimiento de masas.
- Tratamiento y eiaboracion de informacién para las actiidades
educativas,
o Trabajo colaboratvo
& Presentaciones y publicaciones web.

Valoracién de las sociedades democréticas:

- La Decaracion Universal de Derechos Humanos.
= Los Derechos Humanos en la vida cotidiana.
= Conflictos intermacionales actuales.
- El modelo cemacratco espariol.
o La construccién de la Espafia democritica,
& La Consitucion Espaiola
o Elprincioio de no discriminacién en a convivencia diaria
- Resolucin de conflctos.
~ Tratamiento y eiaboracion de Informacién para las actividades
educativas,
o Procesos y pautas para el rabajo colaborativo.
o Preparacion y presentacion de informacion para actividades
deliberativas.
© Nomas ce funcionamiento y acttudes en el contraste de opiniones.
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<©)Se han relacionado |as caracteristicas de los hitos artisticos mas significatives
el periodo prehistorico con Ia organizacién social y el cuerpo de creencias,
valorando sus diferencias con las sociedades actuales.

@Se ha valorado a peruvencia de estas sociedades en las sociedades actuales,
comparaco sus principaies caracteristcas.

#)Se han discriminado las principales caracteristicas que requiere el anisis de
las obras arquiectonicas y escuitéricas mediante sjemplos arquetipicos,
diferenciando estios canonicos.

5S¢ ha juzgado el impacto e las primeras sociedades humanas en el paisaje
natural, analizando las caracteristicas de fas cudades antiouas ¥ su evolucin
enla actualidad.

e ha analizado la penvivencia en la Peninsula Ibérica y los tertorios
exrapeninsulares espafioles de las sociedades prehistdricas y de la Edad
Antigua

1Se han elaorado instrumentos sencilos de recogida de informacién mediante
estrategias de composicién  protocolizadas, utiizando tecnologias de la
informacién y la comunicacion

9Se han desarmollado comportamienios acordes con e desarrollo del propio
esfuerzo y el rabao colaborativo

2 valora la constuccién del espacio europeo hasta las primeras
transformaciones industriales y sociedades agrarias, analizando sus caracteristicas
principales y valorando su pervivencia en I sociedad acual ¥ en ¢l enformo
inmediato.

Criteros de evaluacién:

2)Se ha anaiizado la transformacién de mundo antiguo al medieval, analizando la
‘evolucion del espacio europe, sus relaciones con el espacio extasuropeo y
las caracterisicas més signiicaivas ce las sociedades medievales.

B)Se han valorado las caracteristicas Ge Ios paisajes agrarios medievales y su
pervivencia en las Sociedades acuales, enfificando sus elementos
principales. -

©Se han valorado las consecuencias de Ia consiruccion de los imperios coloniales

‘América en las culturas autbcionas y ena europea.

@Se ha analizado e modelo politico y social de la monarauia absoluta durante la
Edad Modema en las principales potencias europeas.

#)Se han valorado los indicadores demograficos basicos de las transformaciones
n a pobiacién europea durante el periodo analizado.

5S¢ han deserto las principales caracteritias el andiisis de las obras pictéricas
a través el estucio de cjempios arquetipicos de las escuelas y estios que se
suceden en Europa desde e Renacimiento hesta la fmupcicn de las
vanguardias histéricas.

£)Se ha analizado la evolucién de! sector o de os sectores productvos propios del
perfil del tiuo, anaizando sus transformaciones y principales hitos de
volucidn en sus sistemas organizativos y tecnolGgicos.

1Se han elaorado nstrumentos sencilos de recogida de informacién mediante
estrategias de composicion protocoizadas, utizando las tecnologias de Ia
informacion y la comunicacion
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) Se han transmitido al cliente, de modo oportuno, las operaciones a
llevar a cabo en los articulos entregados y 0s tiempos previsios para
elo.

<) Se han idenificado los documentos de enrega asociados al servicio o
producto.

) Se ha recogida la conformidad del dliente con el acabado obtenido,
fomando nota, en caso contrario, de sus obleciones, de modo
adecuado.

%) Se ha valorado la pulcritud y coreceién, tanto en ef vestir como en la
imagen corporal, efementos clave en la aiencion al cliente.

£ Se ha mantenido en todo momento el respeto hacia el cliente

£) Se ha intentaco la fideizacién del clente con f buen resutado del
irabajo.

)Se ha definido periodo de garantia y las obiigaciones legales
aparejacas.

4. Atiende reclamaciones de posibles cientes, reconociendo el protocolo de
actuacien,

Criteros de evaluacién:

5) Se han offecido alterativas al cliente ante reclamaciones fcimente
subsanables, exponiendo claramente los tiempos y condiciones de las
operaciones a fealzar, asi como del nivel de probabiidad de
modificacicn esperable.

b)Se han reconocido los aspecios principales en los que incide la
legisiacion vigente, en relacién con las reclamaciones.

<) Se ha suminstrado la informacin y documentacion necesaria al liente
para la presentacion de una reclamacion escrita, si éste fuera el caso

) Se han recogido los formularios presentados por el clents para la
realizacion de un reclamacion.

) Se ha cumplimentado una hoja e reciamacién

5 Se ha compartdo informacian con el equipo de trabajo.

Duracién: 40 horas.
Contenidos bisicos.
Atencién al cliente:
- El proceso de comunicacian. Agentes y elementos que infervienen.
- Barreras y dficuttades comunicativas.
- Comunicacién verbal: Emisién y recepcin de mensajes orales.
- Motivacién, frustracién y mecanismos de defensa. Comunicacion no.
verbal,
Venta de productos y senicios:

~ Actuacien de! vendedor profesional
- Exposicin de las cualidades ce I0s producios y servicios.
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42. Equipamientos

Aula
poivaiente

Taller

rdenadores instalados n red, caian Ge proyecedn & Infermet.
Medios audiovisuales.

| Software de apiicacén.

Canteadoras y biseladoras.
Ljacoras y puidoras

Tomos.

Mateacora,

Muelas.

Utles y herramientas para instalacién ce acristalamientos
Méquina cortadora-marcadora.

Tronzadora de disco de ciamante.

Herramienias,

Caiibres o planilas, calcas y disefios de decoraciones.
Fomo.

Moldes.

Equpo y herramientas para la reproduccin de moides.
Soplete y accesorios.

Banco de vidiero.

Eaupos y medios de sequridad

5. Profesorado.

5.1, Las especialicades del profesorado de! sector pibico a las que se atrbuye

Ia impartcion de los médulos profesionales asociados al perfi profesion

Cuerpo dea
Especiaidad del

Modulo profesional | (ESPECINatdel o Cliiag det
prujescado ol profesorado.

3105 Reproduccion de
moldes.

3106, Conformado de
piezas ceramicas.

3107. Acabado de
productos ceramicos.
3108, Mecanizados
manuales y apicaciones
supericiaes.

3109, Temoformado,
fusing y vidrieras.

3110. Mecanizados
manuales y
semiautomticos con
vidro fundido y tubos de.
viero.

Especalidad
-« Procesosy + Catedritoos do
Productos e Vidrioy * Ceitooede
corime + Profesores ce
Encefanza Secundara
+ Profesor especiasta,
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7. Mantene conversaciones sencilas en lengua inglesa en situaciones
habituales y concretas del ambito personal y profesional, utizando esirategias
de comunicacion basicas.

Criteros de evaluacién:

2) Se ha dialogado siguiendo un guién sobre temas y aspectos concretos y.
frecuentes cel ambito personal y profesional.

+) Se ha escuchado y dislogado en interacciones sencilas, cotidianas de la
vida profesional y personal,solicitando y proporcionande informacisn con
crto detal.

© Se ha mantenido la interaccion ufiizando diversas estrategies de
comunicacién esenciales para mostrar e nterés y la comprension.

@ Se han utiizado esirategias de compensacion para supir carencias en la
lengua extranjera (parafrasear, lenguaje corporal, ayudas audio-visuales).

@ Se han uliizado estructuras gramaticales y oraciones sencilas y un
repertorio esencia, imitaco, de expresiones, frases, palabras frecusntes,

y marcadores de discurso Ineales.

Se ha expresado con cierta clardad, usando una entonacion y

pronunciacion razonable y comprensible, acepténdose aigunas pausas y

vaclaciones.

5. Elabora textos breves y sencilos con cierto detalle en lengua inglesa,
relaivos a stuaciones de comunicacisn habituales del ambito personal y
profesional, aplicando_estrategias ce lectura comprensiva y desarmollando
cstrategias sistematicas de composicién.

Criteros de evaluacién:

2) S ha leido el texto reconociendo los rasgos esenciales del génsro y su
estructura, « interpretando su contenido giobal y especifico, sin necesidad
de entender tocios los elementos del mismo.

+) Se ha identficado a intencién comunicativa bésica del texto organizado
de distinta manera.

@ Se han identficado esiructuras gramaticales y oraciones sencilas y un
repertoro limitado de expresiones, frases, paiabras y marcadores ce
discurso, basicos y lineales, en situaciones habituales frecuentes y
concretas de contenido predecible

@ Se han completado frases, oraciones y textos sencilos, atendiendo al
propdsito comunicatvo, con estructuras gramaficales de  escasa
complejdag en siuaciones habituales y concretas de  contenico
predecie.

) Se han elaborado textos breves  sencilos, adecuados & un propésito
comunicatio, utlizando los conectores mas frecuentes para enlazar las

9 Se ha respetaco las nomas gramaticales, ortograficas y tpogréficas
Siguendo pautas sistemiticas y concretas e revision y correccion

2 Se ha mostrado na actitud reflexiva y crtica acerca de la informacion
aue suponga cualquier tipo de diseriminacian.
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©) Se han identificado distintos fipos de biomoléculas presentes en
materiales organicos.

@ Se ha descrio la célula y tejicos animales y vegetales mediante su
observacién a través de insirumentos Gpticos.

@ Se han elaborado informes e ensayos en los que se incluye
procedimento seguido, los resultados. obtenidos y las conclusiones
finales,

6. Reconoce las reacciones quimicas que se producen en los procesos
bioldgicos y en la industria argumentando su importancia en fa vida cotidiana y
escriblendo los cambios que se producen

Criterios de evaluacian:

2) Se han identiicado reacciones quimicas principales de fa vica cotdiana,
Ia naturaleza y la industria

) Se han descrio las manfestaciones de reacciones quimicas

©) Se han descritolos componentes principales ce una reaccién quimica y la
intervencion d la energia en la misma.

4 Se han reconocido algunas reaceiones quimicas tipo, como combustén,
‘oxidacion, descomposicién, neutralizacion, sintesis, aerbica, anaerdbica

&) Se han idenificado los componente y e proceso de reacciones quimicas
sencilas mediante ensayos ce laboratorio.

9 Se han elaborado nformes uiizanco las TIC sobre las indusirias mds
relevantes: alimentarias, cosmética, recilaje, descrbiendo de forma
sencila los procesos que tienen lugar en las mismas

7. Identfica aspectos posifvos y negativos del uso de Ia energia nuclear
deseribiendo los efectos de Ia contaminacion generada en su apleacien

Criterios de evaluacian:

2) Se han analizado sfectos positivos y negativos del uso de la energia
nuclear.

) Se ha diferenciado el proceso de fusidn y fisién nuciear.

©) Se han igentifcado algunos problemas sobre vertios nucleares producto
Ge catistrofes naturales o de mala gestion y mantenimiento e las
centrales nucleares.

& Se ha argumentaco sobre la problemitica de [0s residuos nucleares.

#) Se ha trabajado en equipo y utlizado las TIC.

5. dentiica los cambios aue s producen en el planeta tierra argumentanco
sus causas  teniendo en cuenta las dferencias que existen enire relieve ¥
pasae.

Criterios de evaluacian:

2) Se han identiicado los agentes geolégicos extemos y cudl es su accion
Sabre el releve,
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Moldeo de placas de vidro por termoformaco:

- Placas de vidri.

- Moides para termoformado: tpos y caracteristicas témicas

- Preparacion, puesta a punto y manejo c maguinaria e instalaciones.

~ Horno: caracterisicas, procedimientos y parametros trmicos.

~ Prevencien y actuacién ante incidentes més comunes en e manjo de
maquinas y equipamientos en el taler.

~ Especifcaciones de prevencidn de riesgos laborales en el proceso de
moldo.

Decoracién de piacas de vidrio por fusing:

~ Parametros decorativos y estéticos.

- Técnicas Decoracion con pasta e vidrio. Decoracion con virios
coloreados. Decoracion mediante apiicaciones viiicables y fusing

- Calidad de los productos obtenos.

~ Homo de fusing: parémetros ajustables.

~ Prevencien y actuacion ante incientes més comunes en e mangjo de
maguinas y equipamientos en el taler.

~ Especifcaciones de prevencidn de riesgos laborales en el proceso de
decoracin

Realizacicn de vidreras:

Procedimientos de preparacién. Corte de plantila y vidrios. Realizacién ce

Ios periles.

- Tipos de viieras.

- Procedimientos de elaboracion y enmarcado de vidrieras.

Mantenimento ce prmer nivel de medios, herram

trabaio.

Prevencién y actuacion ante incidentes més comunes en e manjo de

maquinas y equipamientos en el taler.

~ Especifcaciones de prevencidn de riesgos laborales en el proceso de
elaboracion oe vicreras.

tas y dties ce

Orientaciones pedagdgicas.

Este méculo profesional contiens Ia formacién asociada a la funcion de
moideado de placas de vidrio mediante las técnicas de termoformado y fusing,
asi como la eiaboracién de vidieras.

La definicién de esta funcion incluye aspecios como:
- Bl manejo de medios ce produccién, diies y herramientas.

~ La uiizacién de productos quimicos pict3rcas, graficos y decorativos.
- Las operaciones y procesos basicos de manufactura y decoracién.
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) Se han realizado las operaciones de pegado de los componentes
escrtos ena definicion del producto a elaborar.

9 Se ha valorado el caliorado y sefalizacion ce los productos de vidrio
Volumétrico,

2 Se ha justiicado e retoque y acabado del producto de acuerdo con la
ficha del producto

1 Se ha comprobado que el recocido del product no suffa rofuras
inadisibies por nsuficiente efiminacién de tensiones.

) Se han identificaco los principales riesgos laborales, las medidas y Ios
2quipos de sequridad que deben emplearse.

5) Se han aplicado las especifcaciones de prevencisn de riesgos laborales
n el proceso de moideo.

1) Se ha actuado como trabajador dependiente en el marco de Ias funciones
7 los objetivos asignados por encargados y técnicos de superor nivel al
suyo.

4. Almacena productos de vidro, relacionanda los procedimientos de
embalaje y etoustado con los producios.

Criteros de evaluacién.

2) Se han identficado los mecios y materiales necesarios para la ejecucion
de Tas distintas operaciones de embazje y etustado.

5) Se han descrto los critrios de calidad y seleccién de productos de vidrio,
Gerivados de la orden de trabao,

© Se han dispuesto los materiaies acabados en el almacén de forma
acecuada para faciltar su identiicacion y evitar su deerioro.

& Se han controlado los productos seleccionados mediante s paries de
produccin y control en pape! e informticos.

&) Se han descrio los cidigos empleados en la igentificacién de productos
“conformes” y ‘no conformes”

9 Se han embalado los productos ingicados e acuerdo con los
procedimientos descritos en Ia orden de frabo.

2 Se han dentiicado los embalajes de acuerdo con [a codiicacién y normas
de efiquetado dispusstas.

1 Se han preparaco los productos o conformes” para su reciciaje o
Sliminacién.

9 Se han transportado Ios productos de vidio acabado sin que suffan dafios
i mermas inaceptables en su caldad

5) Se ha mantenico en todo momento ¢l amacén limpio y ordenado.

1) Se han aplicado las especificaciones de prevencion de riesgos laborales y
‘medioambientales en el proceso de aimacenado.

Duracién: 70 horas.
Contenidos bisicos.
Preparacion del vidro y de los equipamientos:

- Vidrios empleados en el sopiado.
- Tipos: cierios de clasiicacion.
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) Se ha operado el homo de fusing de acuerdo a los parametros térmicos
Sspecificos para cad pieza a obtener.

9 Se han elaborado distinos tipos de vidrieras en consonancia con a
secuencia idénea de las operaciones a realzar

2) Se ha valorado la calidad en ¢l acabado de Ia vidriera segin su figidez,
impermeabilad y efecios estétcos obtenicos.

1) Se han realizado las operaciones necesarias para la correcta limpieza y
preparacién de I0s equipos y itiles.

) Se ha responsabilizado del trabajo que desarrola, mostrando inciativa &
interés por aprender

5) Se ha conseguido un rendimiento adecuado, tanto en caidad como en
tiempo.

4. Conforma manual o semautomaticamente vicrio fundido y ubos de vidrio
relacionando I0s procedimientos con los productos obtenidos, en condiciones
G calidad y seguridad suficientes.

Criteros de evaluacién:

2 Se han preparado los materiales, medios, equipos y hemamientas segin
Ios procedimientos establecidos.

) Se_han operado las maguinas y sjustado los parametros ajustables
conforme a las caracteristicas de las piezas a obiener.

) Se han obtenido objetos a parti de vidro fundido mediante soplado a
puiso yio en molde.

@ Se ha realizado el conformado manual o semiautomético de tubos de
Vicrio mediante moide y/o a puiso.

&) Se han reconocico los defectos de produccién y de caiidad de los
productos de vidio segin Ios parémetros establecidos en la orden de
trabaio.

9 Se han identficado los medios y materiales necesarios para la ejecucion
e las dstintas operaciones de embalaje y stuetado.

£ Se han controiada s productos sefeccionados formalzando los partes de
produccidn y control, en el programa informatico adecuado, establecidos
en'a orden de trabajo.

1 Se han respetaco las normas ambientales minimizando e consumo ce
energia y separando los materiaies y productos uiiizados para su
posterir reciclale

5. Efectia las operaciones de mecanizados manuales y spicaciones
superficiales, apicando las técnicas y procedimientos apropiados en caca
proceso, para asegurar fa caldad de los servicios prestados.

Criteros de evaluacién:
2 Se han recepcionado materiales y producios de vidrio conforme a las
conciciones basicas de aimacenamiento, acondicionado y ransporte.

) Se han preparado y ajustado los medios, equipos y herramientas
siguiendo los procedimientos establecidos.
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‘se enfocara a la adquisicion de herramientas de analisis espacio-temporal, el
tratamento de texios orales y escrios, la_eiaboracion de mensajes
estructurados y el respeto_hacia otras soceedades, involucrando a los
estudiantes en tareas signifcativas que les permita trabajar de manera
autnoma y colaborativa para consinr su propio aprendizaje y cuiminar en
resultacos reales generacos por ellos mismos.

La formacién del méduio se relaciona con los siguientes objetivos gensrales
Gl ciclo formativo n), o), p), 0) y ). las competencias profesionales, personales
y sociales m), n), ), o)y p) de! tulo. Ademss, se reiaciona con los Objetivos s),
0,1}, ), w), ). € ) y as competencias q), 1), ), 1, ), ). y w) que s incluiran
en este méduio profesional de forma coordinada con el resto de modulos
profesionales

Las lineas ce actuacion en el proceso de ensefianza-aprendizaje que
pemiten alcanzar s objetivos el médulo estarén orientada hacia

- La concrecién de un plan personalizado de formacién que tenga como
obietivo lograr la implicacion actva del alumno en su procesa formativo,
donde fa practica y la funcionalidad de los aprendizajes consttuyan un
coninuum aue faciite a realizacion de fas actividades que lleve  cabo e
alumnado,

- La potenciacion de la autonomia y la iniciaiva personal para utiizar las
esirategias adecuadas en dmbito sociolinglistio.

- La realizacion de dinémicas sobre ¢l desarrollo de habildades sociles que
favorezean el desarollo y asentamiento de habitos de iscipina y de trabajo
individual y colaborativ.

- La utiizacion e estrategias, recursos y fuentes de informacion a su alcance
que contrbuyan a la reflexion sobre Ia valoracién de la_informacion
necesaria para construir explcaciones razonadas de la realidad que e
rodea

- La garantia del acceso a la informacién para todos los alumnos, fomentando
eluso de las TIC.

- La utiizacién de métodos globalizadores (proyectos, centros de interés,
enire otros) que permitan a integracion de competencias y contenicos,
concretada _en una_metodologia_de trabajo que los relacione con la
actalidad para permitr la adaptacion de los alumnos a la reaidad personal,
socal y profesional

- La programacién de actividades que se relacionen, siempre que sea
posible, con capacidades que se defiven del perfl profesional y su
adaptacion a los requeinientos profesionales ce su entormo.

Las lineas de actuacién en el proceso de ensefianza aprendizaje que
permiten alcanzar los objetivos del méduio en felacien con las Ciencias
Sociles estén relacionacas con:

- La integracién de saberes que pemita el estudio de un fenémeno
relacionaco con las ciencias sociales desde una perspectiva multlsciplinar
aue le permitan valorar a diversidad de las sociedades humanas.
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) Se ha identificado la equivalencia entre unidades de volumen y
capacidad

& Se han efectuado medidas en situaciones reales vtlizando las unidades
del sistema mético decimal y utiizando a notacién cientifica

<) Se ha identiicado la denominacin ce los cambios de estado de la
materia

9 Se han identiicado con efemplos sencilos diferentes  sistemas
materiales homogéneos y heterogéneos.

£ Se han identficado los diferentes estados de agregacion en los que se
presenta la matera uiizanco modelos cinélicos para explcar los
cambios de estado.

1) Se han icentiicads sistemas materiales relacionandolos con su estado
ena naturaleza.

9 Se han reconoeido los distintos estados de agregacién de una sustancia
dadas su temperatura de fusibn y ebulicion.

3 Se han establecido diferencias entre ebulicién y evaporacisn uiizando
ejemplos sencilos.

4. Utiiza el método mas adecuado para la separacién de componentes de
mezclas sencillas refacionandolo con i proceso fisco 0 quimico en que se
basa.

Criterios de evaluacién:

2) Se ha igentificado y desciito 1o que se considera sustancia pura
mezdla

b) Se han establecido las diferencias fundamentales entre mezolas y.
compuestos.

Se han discriminado los procesos fsicos y quinicos.

Se han seleccionado de un lstado de sustancias, las mezeias, los

compuestos y los elementos quimicos.

<) Se han aplicaco de forma practica dierentes separaciones de mezclas,
por métodos sencilos.

9 Se han desciito las caracteristicas generales bisicas de materiles
relacionacos con las profesiones, ufizando las TIC.

&) Se ha trabajado en equipo en la realizacin de tarsas.

5. Reconoce como la energia ests presente en los procesos naturales

deserbiendo fenémenos simples de la vids real

Criteros de evaluacién:
%) Se han identificado situaciones de fa vida cofidiana en las que queda de.
manifiesto la ntervencion de Ia energia

b) Se han reconocido diferentes fuentes ce energi.

©) Se han establecico grupos de fuentes de energia renovable y no
renovable.

& Se han mostrado las ventajas & inconvenientes (obtencién, ransporte y
uilizacion) ce las fuentes de energia renovables y no renovabies,
utiizando s TIC
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Reconocimiento de materiales ¢ instaiaciones de laboratorio:

~ Normas generales de trabajo en el laboratori.
- Materia de laboratorio. Tipos y utiidad de los mismos.
~ Normas de seguridac.

Identifcacion de las formas de la materia:

- Unidades ce longitud.
~ Unidades de capacidad

- Unidades de masa.

- Materia. Propiedades ce la materia.

- Sistemas materiales homogéneos y heterogéneos.

- Naturaleza corpuscular de Ia materia.

- Clasificacién de la materia seqin su estado de agregacion y composicién.
— Cambios e estado de la materia

Separacién de mezcias y sustancias:

Diferencia ente sustancias puras y mezclas.
Técnicas basicas de separacién de mezcias
Clasificacion de las sustancias puras. Tabla periodica.
Diferencia entre elementos y compusstos.

Diferencia entre mezclas y compuestos.

Materiaes relacionados con el pefl profesional.

Reconocimiento de Ia energia en los procesos naturales:

Manifestaciones e la energia en la naturaleza.
La energia en la vida cotiiana,

Distinos tpos de energia.

Transformacien de la energia.

Energia, calor y temperatura. Unidades.
Fuenies de energia renovabies  no renovables.

Localizacién de estructuras anatomicas bsicas:

Niveles de organizacién de la materia viva
Proceso de nutricen.

Proceso de excrecin

Proceso de relacion.

Proceso de reprodceion

Diferenciacisn enre salud y enfermedad.

- Lasalud y la enfermedac.
- El sistema inmunitario
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Participacion en conversaciones en lengua inglesa:

- Estrategias de comprensidn y escucha activa para niciar, mantener y.
terminar la interaceion.

iaboracién c mensales y textos sencilos en lengua inglesa

~ Comprensin de I informacién giobal y la idea principal de textos
asicos cotidianos, de ambito personal o profesional
- Léxico frecuente para desenvolverse en fransacciones y gestones
cotcianas, sencilas del émbito personal o profesional
~ Composicién de textos escrios muy breves, sencilos y.
esiructurados.
- Recursos gramaticales:
o Tiempos y formas verbales. Relacione:
posterioridad y smutaneidad.
o Estructuras gramaticales basicas.
= Funciones comunicativas mas habituales del dmbito personal o
profesional en medios escrtos.
- Elementos lingisticos fundamentales atendiendo a los tipos de textos,
contextos y propsitos comunicatos.
- Propiedades basicas del texto
- Estrategias y técnicas ce compresién lectora
- Estrategias de pianfcacion y de correccion

temporales: anterioridac,

Orientaciones pedagdgicas.

Este médulo contrbuye a alcanzar las competencias para e sprendizae
pemanente y contiens la formacién para que las alumnas y 10s alumnos sean
capaces de reconocer las caracteristicas basicas de los _fenomenos
relacionacos con la actvidad humana y mejorar sus hablidades comunicativas,

La estrategia de aprendizaje para la ensefianza de este médulo que integra
conocimientos bésicos relaivos @ ciencias sociales, lengua castellana y
Iteratura y lengua ingless, estara enfocada al uso de herramientas basicas del
anaiisis textual, Ia eiaboracién de informacien estucturaca fanto oral como
escrita, la localizacién de espaciodemporal de los fenémenos sociales y
cuturaies y ol respeto & la diversidad de creencias y a pautas de relacién
cotidiana en_distintas sociedades y grupos humanos, invoiucrando a los
estudiantes en tareas signifcativas que les permita trabajar de manera
auténoma y en equipo.

La formacién del méduio se relaciona con los siguientes objetivos gensrales
Gl ciclo formativo n), o), p), 0)y ), las competencias profesionales, personales
y sociales m), n), ), o}y o) de! ulo. Ademss, se reiaciona con los Objetivos s),
0,1}, v}, w), ), € ) y as competencias q), 1), ), 1, ), v), y w) que se incluirdn
en este méduio profesional de forma coordinada con el resto de modulos
profesionales.
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Médulo Profesional: Comunicacion y sociedad I.
Codigo: 3011.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluacion.

1. Valora I evolucion istérica de las sociedades prehistéricas y cs a Edad
Antigua y sus relaciones con los paisajes naturales, analizanco Ios factores y
clementos implicados, y desarrollando actitudes Y valores de aprecio del
patrimonio natural y arfstico.

Criteros de evaluacién:

5 Se han deserto mediante ¢l andisis de fuentes gréficas las princioales
caracterisicas de un paisaje natural, reconociendo dichos elementos en
<l eniomo més cercano.

) Se han expiicado la ubicacién, el desplazamiento y la adaptacién al medio
Ge I0s grupos humanos del periodo de la hominizacion hasta el dominio
técnico de los metales de las principales culturas que o ejempifican

© Se_han relacionado as caracteristicas e los hitos artisticos mas
significativos del periodo_prehistérico con Ia organizacion social y e
cuerpo de creencias, valorando sus dierencias con las sociedades
actuales.

@ Se ha valorago la penvivencia de estas sociedades en las sociedades
actuales, comparado sus principales caractersticas.

&) Se han discriminado las principales caracteristcas que requiere el anisis
e las obras amuiectonicas y escultbricas mediante cjemplos

arquetipicos, diferenciando estlos candnicos.

Se ha juzgado ol impacio de las primeras sociedades humanas en el

paisaje naiural, analzando las caracteristicas de las ciudades antguas y

Su evolucién en la actualdad

2 Se ha analizado a pervivencia en la Peninsula Ibérica y los territorios
extrapeninsulares espaiioles de las sociedades prehistiricas y de la £dad
Antigua

1 Se han elaborado instrumentos sencilos de recogida de informacion
mediante _estrategias composicion _protocoizadas, - utiizanco
tecnologias e la informacién y la comunicacion

9 Se han cesarrollado comportamientos acordes con e desarrolo del proio
esiuerzo y el rabao colaborativo

2. Valora la construccién del espacio europeo hasta las primeras
transformaciones industriales y sociedades _agrarias, anaizando sus
caracteristcas principaies  valorando su pervivencia en Ia sociedad actual y
<n el entoma inmeciato,

Criteros de evaluacién:

2 Se ha analizado la transformacisn del mundo antiguo al medieval,
anaizando la evolucién del espacio_europeo, sus relaciones con el
espacio_extraeuropeo y las caracteristicas mas signifcatvas de las
Sociedades medievales.
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~ Polinomios: raices y factorizacion.

- Resolucion algebraica y gréfica de ecuaciones de primer ¥ segundo
grado

- Resolucion de sistemas sencilos.

Resolucién de problemas sencilos:

~ El método cientifco.
~ Fases del método cientiico.
- Aplicacién del método cientiico a situaciones sencillas.

Realizacicn de medidas en figuras geométricas:

Puntos y rectas.
Rectas secanes y paralelas.

Poligonos: descripeion de sus elementos y clasiicacion.
Anguio: medica

Semejanza de tridnguios

Circunferencia y sus elementos: calculo de Ia longitud

Interpretacisn de gréficos:

- Interpretacién de un fenémeno descrito mediante un enunciao, tabla,
grafica o expresién analfica

- Funciones lineales. Funciones cuadrticas.

- Estadistica y célculo de probabildad.

- Uso de aplicaciones informticas para la representacion, simulacién y.
anaisis de a grafica de una funcicn.

‘Agiicacién de técnicas fisicas o quimicas:

~ Materia bisico en el laboratoro.

- Normas ge trabajo en el laboratorio.

~ Hormas para realizar nformes de! trabajo en e laboratoro

- Medida de magnitudes fundamentales.

~ Reconocimiento de biomoléeulas orgénica @ inorgénicas

~ Microscopio Gptico y lupa binocular. Fundamentos Gaticos de los mismos
y manefo. Utizacion

Reconocimiento de reacciones quimicas cotidianas:

Reaccién quimica.

Condiciones de produccicn de las reacciones quimicas: Intervencién de
ergia.

- Reacciones quimicas en distintos ambitos de Ia vida cotidiana

- Reacciones quimicas basicas.
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©) Se han identificado los rasgos esenciales del arte contemporaneo y su
‘evolucion hasta nuestros dias, construyendo opifiones y criterios propios
de orden estético.

1 Se ha analizado la evolucién del sector o de los sectores productivos
propios del tulo, describiendo sus transfomaciones y principales hitos de
‘evolucion en sus sistemas organizativos y tecnolgicos.

9 Se han elaborado mstrumentos pautados de recogida y difusién ce
informacién quz permitan la evaluacién de los aprendizajes realzados,
utiizando ¢l vocabularo preciso

5 Se han gesarollaco comportamientos acordes con el desarrollo del propio
esfuerzo y el rabao colaborativo

2. Valora los principios bisicos del sistema democrético analizando sus
instiuciones y las dferentes organizaciones polficas y econémicas en que se
manifiesta ¢ infiiendo pautas de actuacicn para acomodar su comportamiento
al cumplimiento e diehos principios.

Criteros de evaluacién:

2) Se han reconocido los princpios basicos de Ia Declaracién Universal ce
Derechos Humanos y su siuacién en ¢l mundo de hoy, valorando su
implcacion para la vida cotidana

) Se han analizando los principios rectores, las insttuciones y normas de.
funcionamiento de las principales insituciones internacionales, juzgando
su papel en los confictos mundiales.

& Se ha valorado la importancia en 'a mediacion y resolucién de conficios
n la extensin del modelo democratco, desarmollando crierios propios y
razonados para la resolucion de 0s mismos.

@ Se han juzgado Ios rasgos esenciles del madelo democritico espafil
Valorando el contexto histérco de su desarrolio.

&) Se ha valorado Ia implicacion del principio de no discriminacion en las
relaciones _personales y sociales del_enomo proximo, juzganco

comportamientos propios y ajenos e inffiendo_pautas y_acciones

apropiadas para acomodar fa acttud a los derechos y a las oblgaciones
que de & se dervan

Se ha siaborado informacién pautada y organizada para su utiizacion en

Situaciones de frabajo colaborativo y coniraste de opiniones.

3. Utiiza estrategias comunicativas para interprear y comunicar informacion
oral en lengua castellana, apiicando los principios de la escucha activa,
estrategias razonadas de composicion y las nommas Inguisticas correctas en
cada caso.

Criteros de evaluacién:

2) Se han aplicado las técnicas de la escucha activa en el andisis ce
mensajes orales procedentes de dstintas fuentes

) Se ha reconoeido fa intencién comunicativa y la estructura temtica de la
comunicacién oral, valorando posibles respuestas
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~ Funciones lineales. Funciones cuadraticas.

- Estadistica y célculo de probabildad.

- Uso de apicaciones informaticas para la representacion, simuiacién y andiisis
de1a grafica de una funcién.

‘Agiicacién de técnicas fisicas o quimicas:

~ Materia bésico en el laboratoro.

- Normas ge trabajo en el laboratorio.

~ Normas para realizar nformes el trabajo en e laboratoro

- Medida de magnitudes fundamentales.

~ Reconocimiento de biomoléculas orgénica & inorgénicas

- Microscopio 6ptico y lupa binocular. Fundamentos pticos de los mismos y
manejo. Utlizacion

Reconocimiento de reacciones quimicas cotidianas:

Reaccién quimica
Condiciones de. produceién de las reacciones quimicas: Intervencién de
energia

Reacciones quimicas en distintos ambitos de Ia vida cofidiana.

Reacciones quimicas basicas.

Igentificacién de aspectos relativos a a contaminacién nuclear:

- Origen de la energia nuciear.
~ Tipos de procesos para fa obtencién y usa de la eneroia nuciear.
- Gestibn de los residuos radiacivos provenientes de las centrales nucieares.

Identifcacion de los cambios en e relieve y paisaie de la iera:

- Agentes geolégicos extemos.

- Relieve y paisaje.

- Factores que influyen en el reieve y en el paisaje.

— Accién de los agentes geolégicos extemos: meteorizacién, erosién, iransporte y
Sedimentacian

~ Identifcacién de los resuitados de la aceion de los agentes geoldgicos.
Categorizacién de contaminantes principales:

- Contaminacién.

~ Contaminacién atmosférica; causas y efectos.

- Laluvia dcida.

~ El efecto invemadero.
- La destruccién de la capa de ozono.

Identifcacién de contaminantes del agua:

- El agua: factor esencial para la vida en el planeta.





